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1.- INTRODUCCIÓN SOBRE LA MATERIA

La Programación Didáctica de la materia de Educación en Valores cívicos y éticos del
departamento de Geografía e Historia, en el curso escolar de 2023/24, para la Educación
Secundaria Obligatoria, está fundamentada en lo establecido en la Ley Orgánica 3/2020
(LOMLOE).

En los últimos decenios el sistema educativo español ha alcanzado grandes logros de entre los
que cabe destacar la generalización de la enseñanza obligatoria entre los 6 y los 16 años y la
mejora de la calidad educativa en los centros.

Sin embargo en la actualidad, tanto en España como en el conjunto de la Unión Europea y del
mundo, se han producido importantes cambios económicos, sociales y culturales que
aconsejan una profunda transformación de los sistemas educativos.

Entroncando con las directrices europeas y como respuesta a las transformaciones que se han
producido en los últimos años en nuestra sociedad, la LOMLOE plantea un nuevo marco
curricular que:

- Promueve la equidad social a partir de un modelo de educación inclusivo, sin
distinción de capacidades, género u origen sociocultural

- Desarrolla una educación de calidad que permita mejorar los resultados educativos del
alumnado.

La LOMLOE intenta responder a estas nuevas exigencias sociales tomando como punto de
partida los siguientes enfoques:

- El reconocimiento de los derechos de la infancia establecidos en 1989.
- El fomento de la igualdad de género y la coeducación.
- La promoción del éxito escolar.
- El despliegue de los 17 objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030.
- El incremento de la competencia digital.

Educación en Valores Cívicos y ëticos

La educación en valores cívicos y éticos constituye un requisito necesario tanto para el
ejercicio activo y responsable de la ciudadanía como para el desarrollo de la autonomía
moral y la personalidad del alumnado. No hay duda de que estos dos propósitos se
encuentran relacionados entre sí, en cuanto no es posible un ejercicio activo y responsable
de la ciudadanía democrática sin un compromiso ético personal, libre y fundamentado, con
determinados principios y valores. De ahí la necesidad de que toda educación cívica o en
valores esté vertebrada por ese ejercicio reflexivo y crítico sobre la moral individual y
colectiva que representa la ética filosófica. En términos generales, la Formación en Valores
Cívicos y Éticos implica movilizar el conjunto de conocimientos, destrezas, actitudes y
valores que permiten a alumnos y alumnas tomar conciencia de su identidad personal y
cultural, afrontar cuestiones éticas fundamentales y adoptar una actitud consecuente con el



carácter interconectado y ecodependiente de su vida en relación con el entorno; todo ello
con objeto de poder apreciar y aplicar con autonomía de criterio aquellas normas y valores
que rigen la convivencia en una sociedad libre, plural, justa y pacífica. La materia de
Educación en Valores Cívicos y Éticos supone un mayor nivel de profundización y
desarrollo de los cuatro ámbitos competenciales fundamentales. El primero es el del
autoconocimiento y el desarrollo de la autonomía moral. El segundo atiende a la
comprensión del marco social de convivencia y el compromiso ético con los principios,
valores y normas que lo rigen. El tercero se refiere a la adopción de actitudes compatibles
con la sostenibilidad del entorno desde el entendimiento de nuestra relación de inter y
ecodependencia con él. Y, finalmente, el cuarto, más transversal y dedicado a la educación
de las emociones, se ocupa de desarrollar la sensibilidad y la conciencia, así como a la
gestión de los afectos en el marco de la reflexión sobre los valores y los problemas éticos,
cívicos y ecosociales. Los saberes básicos de la materia se distribuyen en tres bloques. El
primero de ellos, denominado «Autoconocimiento y autonomía moral», trata de invitar al
alumnado a una investigación sobre aquello que le constituye y diferencia como persona,
promoviendo la gestión de sus emociones y deseos, así como la deliberación racional en
torno a los propios fines y motivaciones. Este ejercicio de autodeterminación exige,
naturalmente, afrontar algunas cuestiones éticas de relevancia, como las referidas a la
autonomía y la heteronomía moral, la voluntad y la construcción del juicio moral, la práctica
e identificación de virtudes y sentimientos morales y, en general, la reflexión en torno a los
valores, principios y normas que orientan nuestras acciones como personas y ciudadanos. A
su vez, para entender el peso que la reflexión ética tiene en nuestra vida, conviene que
alumnos y alumnas pongan a prueba su juicio y capacidad de criterio, afrontando aquellas
cuestiones que afectan más directamente a su vida personal, como las vinculadas a la
autoestima, las relaciones afectivas, la libertad de expresión y otros derechos individuales, la
prevención de los abusos y el acoso, las conductas adictivas, o la influencia de los medios y
redes de comunicación. En el segundo de los bloques, denominado «Sociedad, justicia y
democracia», se pretende que alumnos y alumnas comprendan la raíz social y cultural de su
propia identidad como personas, reconociendo así el poder condicionante de las estructuras
sociales a las que pertenecen. Para ello, el alumnado ha de comprender ciertas nociones
políticas fundamentales, identificando y valorando los principios, procedimientos e
instituciones que constituyen nuestro propio marco democrático de convivencia en Europa,
España y Andalucía, y afrontando de modo reflexivo y dialogante la controversia ideológica
en torno a las normas y los valores comunes. Toda esta tarea de asimilación debe
contrastarse en el diálogo sobre los problemas éticos más acuciantes, tales como la situación
de los derechos humanos en el mundo, la desigualdad y la pobreza, la discriminación y
violencia contra las mujeres, el respeto a la diversidad y las minorías, el fenómeno
migratorio y la crisis climática, así como mediante la implementación de procedimientos y
valores democráticos en el entorno escolar y cotidiano del alumnado. Se destaca el proceso
de la transición española de los años setenta del pasado siglo como proceso exitoso de
concordia política y responsabilidad de la sociedad civil española. Responsabilidad que tuvo
su culmen en la aprobación de la Constitución del consenso de 1978. Además, se pretende
dar a conocer al alumnado la lacra que supuso para la sociedad civil española el terrorismo
de ETA durante el último tercio del siglo XX y comienzos del siglo XXI, poniendo en valor



el sufrimiento de las víctimas provocadas por dicho terrorismo, como símbolos de la defensa
de los valores democráticos y constitucionales. Por último, en el tercer bloque, denominado
«Sostenibilidad y ética ambiental», se persigue, a través del trabajo interdisciplinar y el
cultivo del pensamiento sistémico, una comprensión básica de aquellas relaciones de
interdependencia, interconexión y ecodependencia que determinan la interacción entre
nuestras formas de vida y el medio social y natural. Esa tarea comprensiva es el requisito
para emprender el debate ético alrededor de los grandes problemas ecosociales que marcan
la agenda mundial (la degradación del planeta, el cambio climático, la pérdida de
biodiversidad, entre otros), así como de aquellos objetivos, alternativas y hábitos de
coexistencia sostenible que puedan asegurar la pervivencia de una vida humana digna y
justa en armonía con el entorno.

Para el desarrollo de esta materia, se invitará al alumnado a la participación activa y
razonada, al diálogo respetuoso y a la cooperación con los demás, a la libre expresión de
ideas, al pensamiento crítico y autónomo, al respeto por las normas y valores comunes, al
reconocimiento y respeto a las diferencias individuales, a la mediación y resolución pacífica
de los conflictos, al desarrollo de hábitos de vida saludables y sostenibles, al uso seguro de
las tecnologías de la información y la comunicación y a la gestión asertiva de las emociones
y las relaciones afectivas con los demás y con el medio, procurando integrar las actividades
del aula en contextos y situaciones de aprendizaje que sean significativas para el alumnado y
estén integradas en la vida del centro y de su entorno, de forma que, a través de todas ellas,
se promueva el desarrollo de una ciudadanía global, consciente, libre, participativa y
comprometida

2.- CONTEXTUALIZACIÓN: CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO: CONTEXTO
FÍSICO Y MATERIAL, CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO Y NIVEL
SOCIO-ECONÓMICO

Las informaciones que se necesitan para contextualizar la Programación son las referidas a
la ubicación del Centro, al propio Centro y a los recursos educativos de su entorno
ampliamente considerado. Veamos cada una de estas variables en el mismo orden en que las
hemos enunciado:

LAS CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO. Esta Programación se desarrolla en un
Centro de Educación Secundaria Obligatoria, situado en una localidad costera del levante
almeriense llamada Mojácar, a 90 kilómetros de la capital. El I.E.S. Rey Alabez es un centro
de Educación Secundaria Obligatoria que acoge en torno a 289 de secundaria, alumnos/as
cuyas edades oscilan entre los 12 y 16/18 años, edad de afirmación de la personalidad y que a
veces presenta alteraciones conductuales y manifestaciones de rebeldía propias de la
adolescencia. El alumnado proviene especialmente de los municipios de Mojácar y de Turre y
algunos de Garrucha. El número de matrículas varía a lo largo de cada curso de manera
continuada, con altas permanentes, en cualquier mes, y algunas bajas.



Nuestro instituto se encuentra ubicado en la zona de Mojácar-Playa, a 2 Km del casco urbano
de Mojácar pueblo, en la C/Albardinar, s/n, código postal 04638, con número de teléfono:
950-451578 y fax: 950 451655, su página web es: iesreyalabez..es y el correo electrónico:
04700090.edu7@juntadeandalucia.es

Se encuentra en una zona residencial costera, rodeado de casas bajas- máximo dos alturas- y
parcelas sin edificar, y junto al Centro Médico de Mojácar- Playa, a 300 metros del cruce de
la carretera Al-6111 con la Al-5107, dirección Garrucha.

Nuestro municipio cuenta con una población dispersa, por lo que la mayoría de alumnado
hace uso del transporte escolar, alrededor del 90%. La pérdida del mismo supone un aumento
de los retrasos y del absentismo. El centro es pequeño, se inauguró en el curso académico
2000/2001 está compuesto por 3 edificios independientes, uno destinado a Zona Docente y
Administración, otro destinado a Gimnasio y Servicios y a la Escuela de Hostelería y el otro
destinado a vivienda del conserje. Además cuenta con pistas polideportivas. La superficie de
la parcela es de 6887,50 metros cuadrados. Con una superficie construida de 3204,50 metros
cuadrados.

El edificio principal consta de 2 plantas en las que se encuentran las aulas, departamentos y
oficinas. El otro edificio, de planta baja, está ubicado el gimnasio, comedor, cocina y
cafetería, por lo que no se producen grandes desplazamientos del alumnado ni del
profesorado. Dispone de porche para resguardarse de las inclemencias del tiempo.

Las aulas ordinarias se encuentran en el ala izquierda del edificio principal, estando
actualmente los grupos de primero y tercero en la planta superior, y los de segundo y cuarto
en la inferior.

Las aulas específicas se encuentran en la otra ala del edificio, pero las distancias son
mínimas, no significando en ninguna ocasión las causas de los retrasos que se produzcan en
los cambios entre clases.

El patio rodea a todo el edificio principal y presenta algunos espacios recónditos propicios
para esconderse, por lo que se han establecido cinco puntos de guardia para la vigilancia de
los recreos.

En este presente curso 2023/2024 contamos con 10 unidades:
 2 grupos de 1º de E.S.O.
 2 grupos de 2º de E.S.O.
 3 grupos de 3º de E.S.O.
 3 grupos de 4º de E.S.O.
 Programa Programa de Diversificación Curricular de 3º y 4º ESO.
 Aula temporal de adaptación lingüística.
 Grado medio de Cocina.

● La materia de Educación en Valores Cívicos y éticos va a ser impartida por Dª Mª



Isabel Nieto Alcalá (2 horas semanales ).

LAS CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO.

Una de las características más destacadas es la multiculturalidad, hecho enriquecedor del
que este municipio es partícipe desde los años 60 del siglo pasado, pero a la vez supone
numerosas dificultades en el desarrollo del proceso de enseñanza/aprendizaje. En este curso
2023/24, contamos con unas 18 nacionalidades diferentes entre las que destacan,
evidentemente, la española y la británica Las otras nacionalidades son minoritarias:
ecuatoriana, rumana, alemana, china, argentina, francesa, colombiana, italiana, venezolana,
lituana, rusa, canadiense, siria, holandesa,, hindú, marroquí y dominicana.

No existen enfrentamientos habituales entre el alumnado por razones de nacionalidad, pero
tampoco hay una integración efectiva; sino que se constituyen grupos diferenciados que se
evidencian, especialmente, en los encuentros de los recreos, durante los cuales cada grupo se
establece en una zona del patio. Esto no quiere decir que nunca se relacionen, ni que no haya
algún que otro alumno o alumna bien integrados, pero no hay una integración total.

Las dificultades en el idioma suponen dificultades en el aprendizaje (en la comprensión
lectora y expresión escrita, en la comprensión de los enunciados de los problemas
matemáticos,…) que conlleva, en algunos casos, problemas de convivencia y fracaso escolar.
También las dificultades del idioma provocan que las familias participen poco en el
seguimiento académico de sus hijos/as.

3.- FINES, PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS Y OBJETIVOS DE LA ESO LOMLOE.

FINES:

La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los alumnos y
alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos
humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y consolidar los hábitos de
estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, preparándolos para su
incorporación a estudios posteriores y para su inserción laboral; y formarlos para el ejercicio
de sus derechos y obligaciones de la vida como ciudadanos y ciudadanas.

PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS:

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa
atendiendo a su diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes
ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y
promuevan el trabajo en equipo.



2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá
configurarse una oferta organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o
alumna para quienes se considere que su avance se puede ver beneficiado de este modo.

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las
competencias establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza
básica y se fomentará la correcta expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de
promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de
todas las materias. 4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará
un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos y relevantes y a la
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y
la responsabilidad.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y
escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores,
la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, se
fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la
formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las
lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la
interacción oral.

7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los
primeros cursos de la etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una
materia al mismo grupo de alumnos y alumnas.

8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que
la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional,
constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.

9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones
específicas para la atención de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades
especiales de aprendizaje o de integración en la actividad ordinaria de los centros, de los
alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con
discapacidad.

OBJETIVOS DE LA ESO LOMLOE:

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas
las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y



grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como
medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar
decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y,
si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos,
e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su
conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.



4.- COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA. LOS DESCRIPTORES
OPERATIVOS

La nueva legislación educativa determina que el Perfil de Salida de la Enseñanza Básica es
“la piedra angular del edificio curricular” desde dos ámbitos o perspectivas:

- Es el elemento que cohesiona y fundamenta las estrategias, orientaciones
metodológicas y saberes de la Enseñanza Básica en sus diferentes etapas.

- Constituye el elemento de referencia en la evaluación tanto de los aprendizajes del
alumnado como de los procedimientos, metodologías y recursos empleados en el
proceso de enseñanza-aprendizaje

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la que
se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho
periodo. El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las
competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al
completar esta fase de su itinerario formativo.

El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida ha sido la
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las
competencias clave para el aprendizaje permanente

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del
medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que los
provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global.

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus
repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las necesidades y
los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus derechos.

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento

del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella,
asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las
demás personas, así como en la promoción de la salud pública.

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las

originan.

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que

deben resolverse de manera pacífica.

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece



la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus

beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la
calidad de vida personal y colectiva.

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más

creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global,

desarrollando empatía y generosidad.

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la

vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración

crítica de los riesgos y beneficios de este último.

El nuevo currículo parte en cada etapa de unos objetivos o finalidades de carácter
competencial, centrados en el desarrollo de una serie de capacidades básicas del alumnado.

Estos objetivos se alcanzan a través de las ocho Competencias Clave que fija el currículo. A
su vez dichas competencias se desarrollan mediante una serie de Descriptores Operativos de
cada Competencia Clave que configuran lo que se denomina como Perfil de Salida. Estos
descriptores especifican las habilidades relacionadas con cada una de las ocho competencias
recogidas en el currículo.

El objetivo último de la Educación Básica en este nuevo modelo curricular es que el
alumnado haya adquirido las habilidades, capacidades y saberes recogidos en los
Descriptores Operativos del Perfil de Salida de las etapas de Educación Primaria y Educación
Secundaria.

La consecución de las competencias y los objetivos previstos en la LOMLOE para las
distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias
clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes:

– Competencia en comunicación lingüística.

– Competencia plurilingüe.

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

– Competencia digital.



– Competencia personal, social y de aprender a aprender.

– Competencia ciudadana.

– Competencia emprendedora.

– Competencia en conciencia y expresión culturales

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en
el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera,
la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las
demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva
con una única materia o ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las
distintas materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes
que se producen en el conjunto de las mismas.

Los descriptores operativos

Se ha definido para cada una de las competencias clave un conjunto de descriptores
operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. Los
descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la
etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada
área, ámbito o materia.

En Andalucía, se presentan los descriptores de cada una de las competencias clave
secuenciados en el segundo curso de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, tomando
como referente el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica y
correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de salida del alumno o alumna al finalizar dicha
etapa.

– Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos

Al completar la Educación
Primaria, el alumno o la
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO
CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza
básica, el alumno o la
alumna…

CCL1. Expresa hechos,
conceptos, pensamientos,
opiniones o sentimientos de
forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y
adecuación a diferentes
contextos cotidianos de su
entorno personal, social y
educativo, y participa en
interacciones comunicativas con
actitud cooperativa y
respetuosa, tanto para

CCL1. Se expresa de forma oral,
escrita, signada o multimodal,
iniciándose progresivamente en
el uso de la coherencia,
corrección y adecuación en
diferentes ámbitos personal,
social y educativo y participa de
manera activa y adecuada en
interacciones comunicativas,
mostrando una actitud
respetuosa, tanto para el
intercambio de información y

CCL1. Se expresa de forma
oral, escrita, signada o
multimodal con coherencia,
corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y
participa en interacciones
comunicativas con actitud
cooperativa y respetuosa tanto
para intercambiar información,
crear conocimiento y transmitir
opiniones, como para construir
vínculos personales.



intercambiar información y crear
conocimiento como para
construir vínculos personales.

creación de conocimiento como
para establecer vínculos
personales.

CCL2. Comprende, interpreta y
valora textos orales, escritos,
signados o multimodales
sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, con
acompañamiento puntual, para
participar activamente en
contextos cotidianos y para
construir conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y
valora con actitud reflexiva
textos orales, escritos, signados
o multimodales de relativa
complejidad correspondientes a
diferentes ámbitos personal,
social y educativo, participando
de manera activa e
intercambiando opiniones en
diferentes contextos y
situaciones para construir
conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta
y valora con actitud crítica
textos orales, escritos, signados
o multimodales de los ámbitos
personal, social, educativo y
profesional para participar en
diferentes contextos de manera
activa e informada y para
construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y
contrasta, con el debido
acompañamiento, información
sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su
fiabilidad y utilidad en función
de los objetivos de lectura, y la
integra y transforma en
conocimiento para comunicarla
adoptando un punto de vista
creativo, crítico y personal a la
par que respetuoso con la
propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y
contrasta, siguiendo
indicaciones, información
procedente de diferentes
fuentes y la integra y
transforma en conocimiento
para comunicarla de manera
creativa, valorando aspectos
más significativos relacionados
con los objetivos de lectura,
reconociendo y aprendiendo a
evitar los riesgos de
desinformación y adoptando un
punto de vista crítico y personal
con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y
contrasta de manera
progresivamente autónoma
información procedente de
diferentes fuentes, evaluando
su fiabilidad y pertinencia en
función de los objetivos de
lectura y evitando los riesgos
de manipulación y
desinformación, y la integra y
transforma en conocimiento
para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo,
crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad
intelectual.

CCL4. Lee obras diversas
adecuadas a su progreso
madurativo, seleccionando
aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce
el patrimonio literario como
fuente de disfrute y aprendizaje
individual y colectivo; y moviliza
su experiencia personal y lectora
para construir y compartir su
interpretación de las obras y
para crear textos de intención
literaria a partir de modelos
sencillos.

CCL4. Lee de manera autónoma
obras diversas adecuadas a su
edad y selecciona las más
cercanas a sus propios gustos e
intereses, reconociendo
muestras relevantes del
patrimonio literario como un
modo de simbolizar la
experiencia individual y
colectiva, interpretando y
creando obras con intención
literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura
como fuente de
enriquecimiento cultural y
disfrute personal.

CCL4. Lee con autonomía
obras diversas adecuadas a su
edad, seleccionando las que
mejor se ajustan a sus gustos e
intereses; aprecia el patrimonio
literario como cauce
privilegiado de la experiencia
individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia
biográfica y sus conocimientos
literarios y culturales para
construir y compartir su
interpretación de las obras y
para crear textos de intención
literaria de progresiva
complejidad

CCL5. Pone sus prácticas
comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la
gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de
derechos de todas las personas,
detectando los usos
discriminatorios, así como los
abusos de poder, para favorecer

CCL5. Pone sus prácticas
comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la
gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de
derechos de todas las personas,
identificando y aplicando
estrategias para detectar usos
discriminatorios, así como

CCL5. Pone sus prácticas
comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la
resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de
derechos de todas las
personas, evitando los usos
discriminatorios, así como los
abusos de poder, para



la utilización no solo eficaz sino
también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

rechazar los abusos de poder,
para favorecer un uso eficaz y
ético de los diferentes sistemas
de comunicación.

favorecer la utilización no solo
eficaz sino también ética de los
diferentes sistemas de
comunicación.

– Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos

Al completar la Educación
Primaria, el alumno o la
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO
CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza
básica, el alumno o la
alumna…

CP1. Usa, al menos, una
lengua, además de la lengua o
lenguas familiares, para
responder a necesidades
comunicativas sencillas y
predecibles, de manera
adecuada tanto a su desarrollo
e intereses como a situaciones
y contextos cotidianos de los
ámbitos personal, social y
educativo.

CP1. Usa con cierta eficacia una
lengua, además de la lengua o
lenguas familiares, para
responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y
predecibles, de manera adecuada
tanto a su desarrollo e intereses
como a situaciones y contextos
cotidianos y frecuentes de los
ámbitos personal, social y
educativo.

CP1. Usa eficazmente una o
más lenguas, además de la
lengua o lenguas familiares,
para responder a sus
necesidades comunicativas, de
manera apropiada y adecuada
tanto a su desarrollo e
intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los
ámbitos personal, social,
educativo y profesional.

CP2. A partir de sus
experiencias, reconoce la
diversidad de perfiles
lingüísticos y experimenta
estrategias que, de manera
guiada, le permiten realizar
transferencias sencillas entre
distintas lenguas para
comunicarse en contextos
cotidianos y ampliar su
repertorio lingüístico
individual.

CP2. A partir de sus experiencias,
utiliza progresivamente
estrategias adecuadas que le
permiten comunicarse entre
distintas lenguas en contextos
cotidianos a través del uso de
transferencias que le ayuden a
ampliar su repertorio lingüístico
individual.

CP2. A partir de sus
experiencias, realiza
transferencias entre distintas
lenguas como estrategia para
comunicarse y ampliar su
repertorio lingüístico
individual.

CP3. Conoce y respeta la
diversidad lingüística y cultural
presente en su entorno,
reconociendo y
comprendiendo su valor como
factor de diálogo, para mejorar
la convivencia.

CP3. Conoce, respeta y muestra
interés por la diversidad
lingüística y cultural presente en
su entorno próximo, permitiendo
conseguir su desarrollo personal y
valorando su importancia como
factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la
cohesión social.

CP3. Conoce, valora y
respeta la diversidad lingüística
y cultural presente en la
sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como
factor de diálogo, para
fomentar la cohesión social.

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos



Al completar la Educación
Primaria, el alumno o la
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO
CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza
básica, el alumno o la alumna…

STEM1. Utiliza, de manera
guiada, algunos métodos
inductivos y deductivos propios
del razonamiento matemático
en situaciones conocidas, y
selecciona y emplea algunas
estrategias para resolver
problemas reflexionando sobre
las soluciones obtenidas.

STEM1. Utiliza métodos
inductivos y deductivos propios
de la actividad matemática en
situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de
resolución de problemas,
reflexionando y comprobando
las soluciones obtenidas.

STEM1. Utiliza métodos
inductivos y deductivos propios
del razonamiento matemático en
situaciones conocidas, y
selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver
problemas analizando
críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento,
si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el
pensamiento científico para
entender y explicar algunos de
los fenómenos que ocurren a
su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor de
desarrollo, utilizando
herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose
preguntas y realizando
experimentos sencillos de
forma guiada.

STEM2. Utiliza el pensamiento
científico para entender y
explicar los fenómenos
observados que suceden en la
realidad más cercana,
favoreciendo la reflexión crítica,
la formulación de hipótesis y la
tarea investigadora, mediante
la realización de experimentos
sencillos, a través de un
proceso en el que cada uno
asume la responsabilidad de su
aprendizaje.

STEM2. Utiliza el pensamiento
científico para entender y
explicar los fenómenos que
ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento
como motor de desarrollo,
planteándose preguntas y
comprobando hipótesis
mediante la experimentación y
la indagación, utilizando
herramientas e instrumentos
adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una
actitud crítica acerca del alcance
y las limitaciones de la ciencia.

STEM3. Realiza, de forma
guiada, proyectos, diseñando,
fabricando y evaluando
diferentes prototipos o
modelos, adaptándose ante la
incertidumbre, para generar en
equipo un producto creativo
con un objetivo concreto,
procurando la participación de
todo el grupo y resolviendo
pacíficamente los conflictos
que puedan surgir.

STEM3. Realiza proyectos,
diseñando, fabricando y
evaluando diferentes
prototipos o modelos,
buscando soluciones, de
manera creativa e innovadora,
mediante el trabajo en equipo a
los problemas a los que se
enfrenta, facilitando la
participación de todo el grupo,
favoreciendo la resolución
pacífica de conflictos y modelos
de convivencia para avanzar
hacia un futuro sostenible.

STEM3. Plantea y desarrolla
proyectos diseñando, fabricando
y evaluando diferentes
prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que
den solución a una necesidad o
problema de forma creativa y en
equipo, procurando la
participación de todo el grupo,
resolviendo pacíficamente los
conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la
importancia de la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y
transmite los elementos más
relevantes de algunos métodos
y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de
forma clara y veraz, utilizando
la terminología científica
apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas,
gráficos, símbolos…) y
aprovechando de forma crítica,
ética y responsable la cultura

STEM4. Interpreta y transmite
los elementos más relevantes
centrados en el análisis y
estudios de casos vinculados a
experimentos, métodos y
resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos, en
diferentes formatos (tablas,
diagramas, gráficos, fórmulas,
esquemas…) y aprovechando
de forma crítica la cultura
digital, usando el lenguaje

STEM4. Interpreta y transmite
los elementos más relevantes de
procesos, razonamientos,
demostraciones, métodos y
resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de
forma clara y precisa y en
diferentes formatos (gráficos,
tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos...),
aprovechando de forma crítica la
cultura digital e incluyendo el



digital para compartir y
construir nuevos
conocimientos.

matemático apropiado, para
adquirir, compartir y transmitir
nuevos conocimientos.

lenguaje matemático-formal con
ética y responsabilidad, para
compartir y construir nuevos
conocimientos.

STEM5. Participa en acciones
fundamentadas científicamente
para promover la salud y
preservar el medio ambiente y
los seres vivos, aplicando
principios de ética y seguridad
y practicando el consumo
responsable.

STEM5. Aplica acciones
fundamentadas científicamente
para promover la salud y cuidar
el medio ambiente y los seres
vivos, identificando las normas
de seguridad desde modelos o
proyectos que promuevan el
desarrollo sostenible y utilidad
social, con objeto de fomentar
la mejora de la calidad de vida,
a través de propuestas y
conductas que reflejen la
sensibilización y la gestión
sobre el consumo responsable.

STEM5. Emprende acciones
fundamentadas científicamente
para promover la salud física,
mental y social, y preservar el
medio ambiente y los seres
vivos; y aplica principios de ética
y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su
entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto
global y practicando el consumo
responsable.

– Competencia digital.

Descriptores operativos

Al completar la Educación
Primaria, el alumno o la
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO
CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza
básica, el alumno o la
alumna…

CD1. Realiza búsquedas guiadas
en internet y hace uso de
estrategias sencillas para el
tratamiento digital de la
información (palabras clave,
selección de información
relevante, organización de
datos...) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.

CD1. Realiza, de manera
autónoma, búsquedas en
internet, seleccionando la
información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su
validez, calidad y fiabilidad y
muestra una actitud crítica y
respetuosa con la propiedad
intelectual.

CD1. Realiza búsquedas en
internet atendiendo a criterios
de validez, calidad, actualidad
y fiabilidad, seleccionando los
resultados de manera crítica y
archivándolos, para
recuperarlos, referenciarlos y
reutilizarlos, respetando la
propiedad intelectual.

CD2. Crea, integra y reelabora
contenidos digitales en distintos
formatos (texto, tabla, imagen,
audio, vídeo, programa
informático...) mediante el uso de
diferentes herramientas digitales
para expresar ideas, sentimientos
y conocimientos, respetando la
propiedad intelectual y los
derechos de autor de los
contenidos que reutiliza.

CD2. Gestiona su entorno
personal digital de aprendizaje,
integrando algunos recursos y
herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y
selección de estrategias de
tratamiento de la información,
identificando la más adecuada
según sus necesidades para
construir conocimiento y
contenidos digitales creativos.

CD2. Gestiona y utiliza su
entorno personal digital de
aprendizaje para construir
conocimiento y crear
contenidos digitales, mediante
estrategias de tratamiento de
la información y el uso de
diferentes herramientas
digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada
en función de la tarea y de sus
necesidades de aprendizaje
permanente.

CD3. Participa en actividades o
proyectos escolares mediante el
uso de herramientas o
plataformas virtuales para
construir nuevo conocimiento,
comunicarse, trabajar

CD3. Participa y colabora a
través de herramientas o
plataformas virtuales que le
permiten interactuar y
comunicarse de manera
adecuada a través del trabajo

CD3. Se comunica, participa,
colabora e interactúa
compartiendo contenidos,
datos e información mediante
herramientas o plataformas
virtuales, y gestiona de manera



cooperativamente, y compartir
datos y contenidos en entornos
digitales restringidos y
supervisados de manera segura,
con una actitud abierta y
responsable ante su uso.

cooperativo, compartiendo
contenidos, información y
datos, para construir una
identidad digital adecuada,
reflexiva y cívica, mediante un
uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una
gestión responsable de sus
acciones en la red.

responsable sus acciones,
presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una
ciudadanía digital activa, cívica
y reflexiva.

CD4. Conoce los riesgos y
adopta, con la orientación del
docente, medidas preventivas al
usar las tecnologías digitales para
proteger los dispositivos, los
datos personales, la salud y el
medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso
crítico, seguro, saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

CD4. Conoce los riesgos y
adopta, con progresiva
autonomía, medidas
preventivas en el uso de las
tecnologías digitales para
proteger los dispositivos, los
datos personales, la salud y el
medioambiente, tomando
conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso
crítico, responsable, seguro y
saludable de dichas
tecnologías.

CD4. Identifica riesgos y
adopta medidas preventivas al
usar las tecnologías digitales
para proteger los dispositivos,
los datos personales, la salud y
el medioambiente, y para
tomar conciencia de la
importancia y necesidad de
hacer un uso crítico, legal,
seguro, saludable y sostenible
de dichas tecnologías.

CD5. Se inicia en el desarrollo
de soluciones digitales sencillas y
sostenibles (reutilización de
materiales tecnológicos,
programación informática por
bloques, robótica educativa…)
para resolver problemas
concretos o retos propuestos de
manera creativa, solicitando
ayuda en caso necesario.

CD5. Desarrolla, siguiendo
indicaciones, algunos
programas, aplicaciones
informáticas sencillas y
determinadas soluciones
digitales que le ayuden a
resolver problemas concretos y
hacer frente a posibles retos
propuestos de manera creativa,
valorando la contribución de
las tecnologías digitales en el
desarrollo sostenible, para
poder llevar a cabo un uso
responsable y ético de las
mismas.

CD5. Desarrolla aplicaciones
informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas
creativas y sostenibles para
resolver problemas concretos o
responder a retos propuestos,
mostrando interés y curiosidad
por la evolución de las
tecnologías digitales y por su
desarrollo sostenible y uso
ético.

– Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos

Al completar la Educación
Primaria, el alumno o la
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO
CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza
básica, el alumno o la
alumna…

CPSAA1. Es consciente de las
propias emociones, ideas y
comportamientos personales y
emplea estrategias para
gestionarlas en situaciones de
tensión o conflicto,
adaptándose a los cambios y
armonizándolos para alcanzar
sus propios objetivos.

CPSAA1. Toma conciencia y
expresa sus propias emociones
afrontando con éxito, optimismo
y empatía la búsqueda de un
propósito y motivación para el
aprendizaje, para iniciarse, de
manera progresiva, en el
tratamiento y la gestión de los
retos y cambios que surgen en su

CPSAA1. Regula y expresa sus
emociones, fortaleciendo el
optimismo, la resiliencia, la
autoeficacia y la búsqueda de
propósito y motivación hacia el
aprendizaje, para gestionar los
retos y cambios y armonizarlos
con sus propios objetivos.



vida cotidiana y adecuarlos a sus
propios objetivos

CPSAA2. Conoce los riesgos
más relevantes y los
principales activos para la
salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar
físico y mental, y detecta y
busca apoyo ante situaciones
violentas o discriminatorias.

CPSAA2. Conoce los riesgos más
relevantes para la salud,
desarrolla hábitos encaminados a
la conservación de la salud física,
mental y social (hábitos
posturales, ejercicio físico, control
del estrés…), e identifica
conductas contrarias a la
convivencia, planteando distintas
estrategias para abordarlas

CPSAA2. Comprende los
riesgos para la salud
relacionados con factores
sociales, consolida estilos de
vida saludable a nivel físico y
mental, reconoce conductas
contrarias a la convivencia y
aplica estrategias para
abordarlas

CPSAA3. Reconoce y respeta
las emociones y experiencias
de las demás personas,
participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las
responsabilidades individuales
asignadas y emplea estrategias
cooperativas dirigidas a la
consecución de objetivos
compartidos.

CPSAA3. Reconoce y respeta las
emociones, experiencias y
comportamientos de las demás
personas y reflexiona sobre su
importancia en el proceso de
aprendizaje, asumiendo tareas y
responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias
cooperativas de trabajo en grupo
dirigidas a la consecución de
objetivos compartidos.

CPSAA3. Comprende
proactivamente las
perspectivas y las experiencias
de las demás personas y las
incorpora a su aprendizaje,
para participar en el trabajo en
grupo, distribuyendo y
aceptando tareas y
responsabilidades de manera
equitativa y empleando
estrategias cooperativas.

CPSAA4. Reconoce el valor
del esfuerzo y la dedicación
personal para la mejora de su
aprendizaje y adopta posturas
críticas en procesos de
reflexión guiados.

CPSAA4. Reflexiona y adopta
posturas críticas sobre la mejora
de los procesos de
autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo
el valor del esfuerzo y la
dedicación personal, que ayuden
a favorecer la adquisición de
conocimientos, el contraste de
información y la búsqueda de
conclusiones relevantes.

CPSAA4. Realiza
autoevaluaciones sobre su
proceso de aprendizaje,
buscando fuentes fiables para
validar, sustentar y contrastar la
información y para obtener
conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a
corto plazo, utiliza estrategias
de aprendizaje autorregulado
y participa en procesos de
auto y coevaluación,
reconociendo sus limitaciones
y sabiendo buscar ayuda en el
proceso de construcción del
conocimiento.

CPSAA5. Se inicia en el
planteamiento de objetivos a
medio plazo y comienza a
desarrollar estrategias que
comprenden la auto y
coevaluación y la
retroalimentación para mejorar el
proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma
de conciencia de los errores
cometidos.

CPSAA5. Planea objetivos a
medio plazo y desarrolla
procesos metacognitivos de
retroalimentación para
aprender de sus errores en el
proceso de construcción del
conocimiento.

– Competencia ciudadana.

Descriptores operativos

Al completar la Educación
Primaria, el alumno o la
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO
CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza
básica, el alumno o la alumna…



CC1. Entiende los procesos
históricos y sociales más
relevantes relativos a su
propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de
convivencia, y las aplica de
manera constructiva,
dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.

CC1. Comprende ideas y
cuestiones relativas a la
ciudadanía activa y democrática,
así como a los procesos
históricos y sociales más
importantes que modelan su
propia identidad, tomando
conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas
como guía de la conducta
individual y social, participando
de forma respetuosa, dialogante
y constructiva en actividades
grupales en cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende
ideas relativas a la dimensión
social y ciudadana de su propia
identidad, así como a los hechos
culturales, históricos y
normativos que la determinan,
demostrando respeto por las
normas, empatía, equidad y
espíritu constructivo en la
interacción con los demás en
cualquier contexto.

CC2. Participa en actividades
comunitarias, en la toma de
decisiones y en la resolución
de los conflictos de forma
dialogada y respetuosa con los
procedimientos democráticos,
los principios y valores de la
Unión Europea y la
Constitución española, los
derechos humanos y de la
infancia, el valor de la
diversidad, y el logro de la
igualdad de género, la
cohesión social y los Objetivos
de Desarrollo Sostenible.

CC2. Conoce y valora
positivamente los principios y
valores básicos que constituyen
el marco democrático de
convivencia de la Unión
Europea, la Constitución
española y los derechos
humanos y de la infancia,
participando, de manera
progresiva, en actividades
comunitarias de trabajo en
equipo y cooperación que
promuevan una convivencia
pacífica, respetuosa y
democrática de la ciudadanía
global, tomando conciencia del
compromiso con la igualdad de
género, el respeto por la
diversidad, la cohesión social y
el logro de un desarrollo
sostenible.

CC2. Analiza y asume
fundadamente los principios y
valores que emanan del proceso
de integración europea, la
Constitución española y los
derechos humanos y de la
infancia, participando en
actividades comunitarias, como
la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con
actitud democrática, respeto por
la diversidad, y compromiso con
la igualdad de género, la
cohesión social, el desarrollo
sostenible y el logro de la
ciudadanía mundial.

CC3. Reflexiona y dialoga
sobre valores y problemas
éticos de actualidad,
comprendiendo la necesidad
de respetar diferentes culturas
y creencias, de cuidar el
entorno, de rechazar
prejuicios y estereotipos, y de
oponerse a cualquier forma de
discriminación o violencia.

CC3. Reflexiona y valora sobre
los principales problemas éticos
de actualidad, desarrollando un
pensamiento crítico que le
permita afrontar y defender las
posiciones personales, mediante
una actitud dialogante basada
en el respeto, la cooperación, la
solidaridad y el rechazo a
cualquier tipo de violencia y
discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.

CC3. Comprende y analiza
problemas éticos fundamentales
y de actualidad, considerando
críticamente los valores propios
y ajenos, y desarrollando juicios
propios para afrontar la
controversia moral con actitud
dialogante, argumentativa,
respetuosa y opuesta a cualquier
tipo de discriminación o
violencia.

CC4. Comprende las
relaciones sistémicas entre las
acciones humanas y el
entorno, y se inicia en la
adopción de estilos de vida
sostenibles, para contribuir a
la conservación de la
biodiversidad desde una

CC4. Comprende las relaciones
sistémicas de interdependencia
y ecodependencia con el
entorno a través del análisis de
los principales problemas
ecosociales locales y globales,
promoviendo estilos de vida
comprometidos con la adopción
de hábitos que contribuyan a la

CC4. Comprende las relaciones
sistémicas de interdependencia,
ecodependencia e interconexión
entre actuaciones locales y
globales, y adopta, de forma
consciente y motivada, un estilo
de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.



perspectiva tanto local como
global.

conservación de la biodiversidad
y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible

– Competencia emprendedora.

Descriptores operativos

Al completar la Educación
Primaria, el alumno o la
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO
CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza
básica, el alumno o la alumna…

CE1. Reconoce necesidades y
retos que afrontar y elabora
ideas originales, utilizando
destrezas creativas y tomando
conciencia de las
consecuencias y efectos que
las ideas pudieran generar en
el entorno, para proponer
soluciones valiosas que
respondan a las necesidades
detectadas.

CE1. Se inicia en el análisis y
reconocimiento de necesidades
y hace frente a retos con actitud
crítica, valorando las
posibilidades de un desarrollo
sostenible, reflexionando sobre
el impacto que puedan generar
en el entorno, para plantear
ideas y soluciones originales y
sostenibles en el ámbito social,
educativo y profesional.

CE1. Analiza necesidades y
oportunidades y afronta retos
con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad,
valorando el impacto que
puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y
soluciones innovadoras, éticas y
sostenibles, dirigidas a crear
valor en el ámbito personal,
social, educativo y profesional.

CE2. Identifica fortalezas y
debilidades propias utilizando
estrategias de
autoconocimiento y se inicia
en el conocimiento de
elementos económicos y
financieros básicos,
aplicándolos a situaciones y
problemas de la vida cotidiana,
para detectar aquellos recursos
que puedan llevar las ideas
originales y valiosas a la acción.

CE2. Identifica y analiza las
fortalezas y debilidades propias,
utilizando estrategias de
autoconocimiento,
comprendiendo los elementos
económicos y financieros
elementales y aplicándolos a
actividades y situaciones
concretas, usando destrezas
básicas que le permitan la
colaboración y el trabajo en
equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para
poder llevar a cabo experiencias
emprendedoras que generen
valor

CE2. Evalúa las fortalezas y
debilidades propias, haciendo
uso de estrategias de
autoconocimiento y
autoeficacia, y comprende los
elementos fundamentales de la
economía y las finanzas,
aplicando conocimientos
económicos y financieros a
actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas
que favorezcan el trabajo
colaborativo y en equipo, para
reunir y optimizar los recursos
necesarios que lleven a la acción
una experiencia emprendedora
que genere valor.

CE3. Crea ideas y soluciones
originales, planifica tareas,
coopera con otros en equipo,
valorando el proceso realizado
y el resultado obtenido, para
llevar a cabo una iniciativa
emprendedora, considerando
la experiencia como una
oportunidad para aprender.

CE3. Participa en el proceso de
creación de ideas y soluciones
valiosas, así como en la
realización de tareas
previamente planificadas e
interviene en procesos de toma
de decisiones que puedan surgir,
considerando el proceso
realizado y el resultado obtenido
para la creación de un modelo
emprendedor e innovador,
teniendo en cuenta la
experiencia como una
oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de
creación de ideas y soluciones
valiosas y toma decisiones, de
manera razonada, utilizando
estrategias ágiles de
planificación y gestión, y
reflexiona sobre el proceso
realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término
el proceso de creación de
prototipos innovadores y de
valor, considerando la
experiencia como una
oportunidad para aprender.



– Competencia en conciencia y expresión culturales

Descriptores operativos

Al completar la Educación
Primaria, el alumno o la
alumna…

AL COMPLETAR EL SEGUNDO
CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

Al completar la enseñanza
básica, el alumno o la alumna…

CCEC1. Reconoce y aprecia
los aspectos fundamentales
del patrimonio cultural y
artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas
culturas y la necesidad de
respetarlas.

CCEC1. Conoce y aprecia con
sentido crítico los aspectos
fundamentales del patrimonio
cultural y artístico, tomando
conciencia de la importancia de
su conservación, valorando la
diversidad cultural y artística
como fuente de enriquecimiento
personal.

CCEC1. Conoce, aprecia
críticamente y respeta el
patrimonio cultural y artístico,
implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento
inherente a la diversidad cultural
y artística.

CCEC2. Reconoce y se
interesa por las
especificidades e
intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del
patrimonio, identificando los
medios y soportes, así como
los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.

CCEC2. Reconoce, disfruta y se
inicia en el análisis de las
especificidades e
intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del
patrimonio, desarrollando
estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos
canales y medios como los
lenguajes y elementos técnicos
que las caracterizan.

CCEC2. Disfruta, reconoce y
analiza con autonomía las
especificidades e
intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del
patrimonio, distinguiendo los
medios y soportes, así como los
lenguajes y elementos técnicos
que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas,
opiniones, sentimientos y
emociones de forma creativa
y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando
distintos lenguajes artísticos y
culturales, integrando su
propio cuerpo, interactuando
con el entorno y
desarrollando sus
capacidades afectivas.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones,
desarrollando, de manera
progresiva, su autoestima y
creatividad en la expresión, a
través de de su propio cuerpo, de
producciones artísticas y
culturales, mostrando empatía,
así como una actitud
colaborativa, abierta y
respetuosa en su relación con los
demás.

CCEC3. Expresa ideas,
opiniones, sentimientos y
emociones por medio de
producciones culturales y
artísticas, integrando su propio
cuerpo y desarrollando la
autoestima, la creatividad y el
sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud
empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Experimenta de
forma creativa con diferentes
medios y soportes, y diversas
técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o
corporales, para elaborar
propuestas artísticas y
culturales.

CCEC4. Conoce y se inicia en el
uso de manera creativa de
diversos soportes y técnicas
plásticas, visuales, audiovisuales,
sonoras o corporales,
seleccionando las más adecuadas
a su propósito, para la creación
de productos artísticos y
culturales tanto de manera
individual como colaborativa y
valorando las oportunidades de

CCEC4. Conoce, selecciona y
utiliza con creatividad diversos
medios y soportes, así como
técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de
productos artísticos y culturales,
tanto de forma individual como
colaborativa, identificando
oportunidades de desarrollo
personal, social y laboral, así
como de emprendimiento.



desarrollo personal, social y
laboral.

5. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS MATERIA

1. Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones éticas
relativas al propio proyecto vital, analizando críticamente información fiable y
generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el autonocimiento y la
elaboración de planteamientos y juicios morales de manera autónoma y razonada. El
ejercicio de autoconocimiento, a través de la comprensión de diversas concepciones
científicas y filosóficas sobre el ser humano, constituye uno de los primeros requerimientos
que nos dirige hacia el pensamiento ético. El propósito fundamental de esta tarea es que el
alumnado tome consciencia de las cualidades y dimensiones que caracterizan al ser humano
como ser dotado de racionalidad, determinación y afectos, de acuerdo con su naturaleza y con
las circunstancias sociales, históricas y culturales que la posibilitan y condicionan. Esta
investigación en torno a la esencia de lo humano desemboca en la pregunta del alumno o
alumna acerca de su propia entidad como persona, cuestión determinante, sin lugar a dudas,
para el desarrollo psicológico y moral de un adolescente, y culmina en la interrogación sobre
su rol social como individuo en el marco, siempre delicado, de la vida comunitaria y de las
relaciones con el entorno. El objetivo último es que el alumnado aprenda a construir libre y
críticamente, desde el conocimiento y uso adecuado de los conceptos y procedimientos
fundamentales del saber ético, aquellos juicios de valor de los que depende su proyecto vital
y el logro de sus propósitos personales y profesionales. La educación cívica y ética insta, así,
a asumir la condición inacabada y libre de la existencia humana y, por ello, a la conveniencia
de orientarla a su completo desenvolvimiento a partir de la definición, por parte del propio
alumnado, de aquellos fines y valores que cualifican su proyecto personal como deseable y
digno. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL2, CPSAA1, CC1, CC2, CC3.

2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir del
reconocimiento fundado de su importancia para regular la vida comunitaria y su
aplicación efectiva y justificada en distintos contextos, para promover una convivencia
pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien común. La adopción de
normas y valores cívicos y éticos, supone, en primer lugar, el reconocimiento de nuestra
naturaleza histórica y social, así como una reflexión en torno a la naturaleza de lo ético y lo
político mismo. En segundo lugar, se ha de atender a la condición de los alumnos y alumnas
como ciudadanos y ciudadanas de un Estado social y democrático de derecho, integrado en el
proyecto comunitario europeo y comprometido con principios y valores constitucionales, así
como con el referente moral que suponen los derechos humanos. Este conocimiento crítico de
su contexto social y político ha de promover en el alumnado una adecuada consciencia de la
relevancia de su papel como parte de una ciudadanía activa, capaz de afrontar problemas
éticos más acuciantes del presente, mediante el uso de las herramientas conceptuales y
procedimentales pertinentes adecuadas. De otro lado, la práctica de una ciudadanía activa



comienza, en gran medida, en torno a la vida escolar; por ello es tan importante identificar y
resolver problemas éticos, así como implementar normas, valores y procedimientos
democráticos en todas aquellas actividades educativas, físicas o virtuales, que se dispongan
en el aula y fuera de ella. Es necesario subrayar aquí la importancia de fundamentar y suscitar
el respeto debido a aquellos principios y valores que constituyen nuestro marco cívico y ético
de referencia, tales como la solidaridad, la interculturalidad, el respeto por las minorías y la
efectiva igualdad y corresponsabilidad entre hombres y mujeres, además de promover entre el
alumnado el cuidado del patrimonio cultural y natural andaluz, el conocimiento de los
fundamentos y acontecimientos que conforman nuestra memoria democrática, el voluntariado
y el asociacionismo, así como la ponderación del valor e importancia social de los impuestos
y de la contribución del Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de sus
instituciones, y de otros organismos internacionales y sociales, al fomento de la paz, la
seguridad integral, la atención a las víctimas de la violencia, la defensa para la paz, y la
cooperación internacional. Esta competencia específica se conecta con los siguientes
descriptores del Perfil de salida: CCL5, CD3, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1

3. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las actividades
humanas, mediante la identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia,
para promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos con el logro de formas de
vida sostenibles. El conocimiento de las relaciones sistémicas de interdependencia,
ecodependencia e interconexión que nuestras formas de vida guardan entre sí y con el entorno
representa un paso previo al compromiso ético con la sostenibilidad y el cuidado del planeta.
Este conocimiento puede darse, primero, a través del análisis crítico de las diversas
concepciones que los seres humanos han sostenido y sostienen acerca de su relación con la
naturaleza, así como de las consecuencias que cada una de estas concepciones ha tenido y
tiene con respecto a una existencia sostenible, analizada desde una perspectiva interconectada
entre lo global y lo local. Por otro lado, dicho conocimiento ha de acabar de construirse al
hilo del análisis y el diálogo en torno a los diversos planteamientos éticos y ecológicos desde
los que, más allá de consideraciones puramente instrumentales y antropocéntricas, cabe
afrontar hoy los graves retos y problemas ecosociales. Así mismo, mostrar una actitud
comprometida con el respeto y el cuidado del entorno implica el desarrollo entre el alumnado
de hábitos y acciones cotidianas que contribuyan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible definidos por la ONU. Entre estas acciones están las referidas a la gestión
sostenible de los recursos básicos, los residuos y la movilidad segura, saludable y sostenible,
el compromiso ético y cívico con las leyes medioambientales, la promoción del consumo
responsable, el cuidado del patrimonio natural, especialmente el andaluz, el respeto por la
diversidad etnocultural, el servicio a la comunidad y la protección de los animales. Esta
competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:
STEM5, CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.

4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y valorando
las emociones y los sentimientos propios y ajenos, para el logro de una actitud empática
y cuidadosa con respecto a los demás y a la naturaleza. El reconocimiento y la expresión
de una serie adecuada de actitudes afectivas, tanto respecto a uno mismo como respecto a los



otros y a la naturaleza, constituyen la finalidad principal de la educación emocional, algo
imprescindible para formar personas equilibradas y capaces de mantener relaciones plenas y
satisfactorias con los demás y con su entorno. Para ello, el alumnado ha de aprender a
reconocer, interpretar, valorar y gestionar adecuadamente el complejo campo de las
emociones y sentimientos desde los más básicos a los más complejos y tanto aquellos que
presentan un carácter positivo como aquellos otros que expresan perplejidad, incertidumbre,
angustia o equilibrada indignación por lo que nos afecta o nos merece reproche moral. La
vivencia y expresión asertiva y compartida de emociones y sentimientos puede darse en
múltiples contextos y situaciones, entre ellos, y de forma sobresaliente, en los de la
experiencia estética, pero también en aquellos otros relativos a la deliberación compartida
sobre problemas morales y cotidianos, por lo que las actividades para desarrollar esta
competencia pueden integrarse a la perfección en casi cualquier tipo de proceso que fomente
la creatividad, el diálogo, la reflexión y el juicio autónomo. El objetivo es que el alumnado
aprenda a reconocer, evaluar y gestionar sus propias emociones, así como a comprender y
respetar las de los demás, reflexionando sobre el significado de las mismas, atendiendo a los
valores, creencias e ideas que están en su génesis y ponderando su papel en relación con
algunas de las más nobles acciones y experiencias humanas. Esta competencia específica se
conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA1, CPSAA2,
CPSAA3, CC1, CC3, CCEC3

6.- SABERES BÁSICOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y RELACIONES
CURRICULARES

Saberes Básicos

A. Autoconocimiento y autonomía moral. VCE.2.A.1. La investigación ética y la
resolución de problemas complejos. El pensamiento crítico y filosófico. VCE.2.A.2. La
naturaleza humana y la identidad personal. Dignidad, libertad y moralidad. VCE.2.A.3. La
educación de las emociones y los sentimientos. La autoestima personal. La igualdad y el
respeto mutuo en las relaciones con otras personas. VCE.2.A.4. La educación
afectivo-sexual. VCE.2.A.5. Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y
responsabilidad. VCE.2.A.6. La ética como guía de nuestras acciones. La reflexión en torno a
lo valioso y los valores: universalismo y pluralismo moral. Normas, las virtudes y los
sentimientos morales. Éticas de emergencia climática. VCE.2.C.3. Diversos planteamientos
éticos, científicos y políticos en torno a los problemas ecosociales. La ética ambiental. La
ética de los cuidados y el ecofeminismo. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El
decrecimiento. La economía circular. VCE.2.C.4. El compromiso activo con la protección de
los animales y el medio ambiente. Los derechos de los animales y de la naturaleza. La
perspectiva biocéntrica. VCE.2.C.5. Estilos de vida sostenible: la prevención de los residuos
y la gestión sostenible de los recursos. La movilidad segura, saludable y sostenible. El
consumo responsable. Alimentación y soberanía alimentaria. Comunidades resilientes y en



transiciónla felicidad, éticas del deber y éticas de la virtud. VCE.2.A.7. El conflicto entre
legitimidad y legalidad. La objeción de conciencia. Los derechos individuales y el debate en
torno a la libertad de expresión. El Estado de derecho y los valores constitucionales. La
democracia: principios, procedimientos e instituciones. VCE.2.A.8. El problema de la
desinformación. La protección de datos y el derecho a la intimidad. El ciberacoso y las
situaciones de violencia en las redes. Las conductas adictivas.

B. Sociedad, justicia y democracia. VCE.2.B.1. Las virtudes del diálogo y las normas de
argumentación. La resolución pacífica de conflictos. La empatía con los demás. VCE.2.B.2.
La naturaleza y origen de la sociedad: competencia y cooperación, egoísmo y altruismo. Las
estructuras sociales y los grupos de pertenencia. VCE.2.B.3. La política: ley, poder, soberanía
y justicia. Formas de estado y tipos de gobierno. El Estado de derecho . La Constitución
española de 1978 y sus valores como norma fundamental de todos los españoles. La
democracia: principios, procedimientos e instituciones. La Comunidad Autónoma de
Andalucía, su Estatuto e Instituciones. Blas Infante y el Andalucismo histórico. La memoria
democrática. La guerra, el terrorismo de ETA y otras formas de violencia política.
VCE.2.B.4. Las distintas generaciones de derechos humanos. Su constitución histórica y su
relevancia ética. Los derechos de la infancia. VCE.2.B.5. Asociacionismo y voluntariado. La
ciudadanía y la participación democrática. Los códigos deontológicos. Las éticas aplicadas.
VCE.2.B.6. La desigualdad económica y la lucha contra la pobreza. Globalización económica
y bienes públicos globales. El comercio justo. El derecho al trabajo, la salud, la educación y
la justicia. El valor social de los impuestos. VCE.2.B.7. La igualdad de género y las diversas
olas y corrientes del feminismo. La prevención de la explotación y la violencia contra niñas y
mujeres. La corresponsabilidad en las tareas domésticas y de cuidados. VCE.2.B.8. El
interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad y las identidades
etnocultural y de género. Los derechos LGTBIQ+. VCE.2.B.9. Fines y límites éticos de la
investigación científica. La bioética. El desafío de la inteligencia artificial. Las propuestas
transhumanistas. VCE.2.B.10. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. La
contribución del Estado y los organismos internacionales a la paz, la seguridad integral y la
cooperación. La atención a las víctimas de la violencia. El derecho internacional y la
ciudadanía global. Las fuerzas armadas y la defensa al servicio de la paz. El papel de las
ONG y de las ONGD.

C. Sostenibilidad y ética ambiental. VCE.2.C.1. Interdependencia, interconexión y
ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno. Lo local y lo global.
Consideración crítica de las diversas cosmovisiones sobre la relación humana con la
naturaleza. VCE.2.C.2. Los límites del planeta y el agotamiento de los recursos. La huella
ecológica de las acciones humanas. La emergencia climática. VCE.2.C.3. Diversos
planteamientos éticos, científicos y políticos en torno a los problemas ecosociales. La ética
ambiental. La ética de los cuidados y el ecofeminismo. Los Objetivos de Desarrollo
Sostenible. El decrecimiento. La economía circular. VCE.2.C.4. El compromiso activo con la
protección de los animales y el medio ambiente. Los derechos de los animales y de la
naturaleza. La perspectiva biocéntrica. VCE.2.C.5. Estilos de vida sostenible: la prevención
de los residuos y la gestión sostenible de los recursos. La movilidad segura, saludable y



sostenible. El consumo responsable. Alimentación y soberanía alimentaria. Comunidades
resilientes y en transición

a) Selección y secuenciación de las situaciones de aprendizaje.

Temporalización a lo largo del curso.
2º ESO
1º TRIMESTRE

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 1: EN BUSCA DE MI IDENTIDAD

- IDENTIFICACIÓN

CURSO: 2do E.S.O. TÍTULO O TAREA: EN BUSCA DE MI IDENTIDAD

TEMPORALIZACIÓN: Septiembre - Octubre. 1er Trimestre

- JUSTIFICACIÓN:

Esta situación ayudará a los adolescentes a comprender y reflexionar sobre la construcción de su identidad
durante la adolescencia, centrándose en la influencia de los grupos, el desarrollo del carácter, las virtudes y las
emociones inteligentes.

- DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL:

Los alumnos, en grupos de a 4, realizarán un texto a partir del análisis de la canción “ SOY ”, de la Bersuit
Vergarabat, exponiendo todos los ejes centrales de los contenidos de esta situación de aprendizaje y
enfatizando en su propia identidad.

- CONCRECIÓN CURRICULAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

Educación en Valores Cívicos y
éticos

1.1 VCE.2.A.1. VCE.2.A.2.

1.2 VCE.2.A.3. VCE.2.A.4.

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA

El propósito principal de esta tarea es que los estudiantes tomen conciencia de las características que definen a
los seres humanos, como la racionalidad, la determinación y las emociones, considerando tanto su naturaleza
como las circunstancias sociales, históricas y culturales que influyen en ellas.



CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO CURSO/PERFIL DE
SALIDA

CCL2, CPSAA1, CC1, CC2, CC3.

- SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

ACTIVIDADES (TIPOS Y
CONTEXTOS)

EJERCICIOS

INTRODUCCIÓN 1. ¿Qué significa la adolescencia y por qué puede ser una etapa de
crisis?. Hable sobre los cambios físicos y emocionales típicos de esta
etapa. Debate en torno al duelo de la infancia.
2. Defina qué son las virtudes y cómo pueden influir en la formación del
carácter.

DESARROLLO 1. Mi yo Adolescente: Escribir en una hoja de papel lo que más les
emociona y preocupa de ser adolescentes, como si se estuviesen viendo
al espejo.
2. Influencias: Mirar algún documental sobre pandillas. En grupos,
reflexionar al respecto.
3. En formato ronda, elegir una virtud que consideren importante y
expliquen por qué.

CIERRE 1. Debate en clase sobre los desafíos comunes que enfrentan los
adolescentes y cómo se sienten al respecto. Producto final.

- MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CRITERIOS
DE
EVALUACIÓ
N

INSTRUMEN
TOS DE
OBSERVACI
ÓN

RÚBRICAS

Insuficiente
(IN) Del 1 al
4

Suficiente
(SU) Entre 5
y 6

Bien (BI)
Entre 6 y 7

Notable (NT)
Entre el 7 y el
8

Sobresaliente
(SB) Entre el
9 y el 10

1.1 Trabajo
Grupal

1.2 Exposición
Oral

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD

Realización de actividades de carácter grupal colaborativo.
Utilización de materiales elaborados por el departamento de orientación.

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL

Comprende con actitud reflexiva textos orales, escritos, correspondientes a diferentes ámbitos participando



de manera activa. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la
importancia de los valores y normas éticas como guía de la conducta individual.

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADOR INSTRUMENTO

Programación/ práctica/ actividades/ Motivación /
recursos, etc.

Tabla rúbrica

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 2: CRECER COMO PERSONAS

● IDENTIFICACIÓN

CURSO: 2do E.S.O. TÍTULO O TAREA: CRECER COMO PERSONAS

TEMPORALIZACIÓN: Noviembre - Diciembre. 1er Trimestre

● JUSTIFICACIÓN:

Las actividades partirán de la motivación grupal, de la investigación y participación para internalizar los
valores relacionados con el crecimiento personal y la participación cívica, preparándolos para ser ciudadanos
éticos y respetuosos en la sociedad.

● DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL:

El producto final de la situación de aprendizaje será un “árbol genealógico”, en donde los alumnos regristrarán
a los miembros de su familia y sus años de nacimiento. Luego, harán un pequeño escrito comparando su estilo
de vida con el de sus antepasados.

● CONCRECIÓN CURRICULAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

Educación en Valores Cívicos y
éticos

1.2 VCE.2.A.3. VCE.2.A.4.

1.3 VCE.2.A.5. VCE.2.A.6.
VCE.2.A.8.

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA

Que el alumnado tome conciencia de las cualidades y dimensiones en torno a la esencia de lo humano, que
desemboca en la pregunta del alumno o alumna acerca de su propia entidad como persona, cuestión
determinante, sin lugar a dudas, para el desarrollo psicológico y moral de un adolescente, y culmina en la
interrogación sobre su rol social como individuo en el marco de las relaciones con el entorno.

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO CURSO/PERFIL DE
SALIDA



CCL2, CPSAA1, CC1, CC2, CC3.

● SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

ACTIVIDADES (TIPOS Y
CONTEXTOS)

EJERCICIOS

INTRODUCCIÓN 1. Introducción teórica. Investigación en parejas sobre Figuras
Inspiradoras que han abogado por la dignidad humana y el respeto en la
sociedad.

DESARROLLO 2. Dramatización de Situaciones Sociales: Los estudiantes pueden
participar en dramatizaciones de situaciones sociales comunes,
practicando la conducta asertiva y las habilidades sociales. ¿Cómo
influye la conducta y la participación?
3. Debate sobre Dignidad Humana

CIERRE 4. Producto final: árbol genealógico. ¿Es muy diferente la vida que
tienes tú con respecto a la vida que tuvieron ellos?

● MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CRITERIOS
DE
EVALUACI
ÓN

INSTRUMEN
TOS DE
OBSERVACIÓ
N

RÚBRICAS

Insuficiente
(IN) Del 1 al
4

Suficiente
(SU) Entre 5
y 6

Bien (BI)
Entre 6 y 7

Notable (NT)
Entre el 7 y el
8

Sobresaliente
(SB) Entre el
9 y el 10

1.2 Participación
Oral

1.3 Diario de
clases

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD

Realización de actividades de carácter grupal colaborativo.
Utilización de materiales elaborados por el departamento de orientación.

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL

Comprende con actitud reflexiva textos orales, escritos, correspondientes a diferentes ámbitos participando
de manera activa. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la
importancia de los valores y normas éticas como guía de la conducta individual.

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADOR INSTRUMENTO

Programación/ práctica/ actividades/ Motivación / Tabla rúbrica



recursos, etc.

2º TRIMESTRE

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 3: DE LA MORAL A LA ÉTICA

- IDENTIFICACIÓN

CURSO: 2do E.S.O. TÍTULO O TAREA: DE LA MORAL A LA ÉTICA

TEMPORALIZACIÓN: Enero - Febrero. 2do Trimestre

- JUSTIFICACIÓN:

Esta situación de aprendizaje se desarrolla en el contexto de un curso de Valores Cívicos y Éticos dirigido a
estudiantes de secundaria. El objetivo es sensibilizar a los estudiantes sobre el tema del racismo y empoderarlos
para tomar una postura activa contra el racismo en su vida diaria.

- DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL:

Breve escrito reflexivo sobre un estudio de caso de racismo en las redes.

- CONCRECIÓN CURRICULAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 2

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

Educación en Valores Cívicos y
éticos

2.1 VCE.2.A.7. VCE.2.B.2.
VCE.2.B.3

2.2 VCE.2.B.1. VCE.2.B.5.
VCE.2.B.6.VCE.2.B.9

2.3 VCE.2.B.4. VCE.2.B.6.
VCE.2.B.9.

2.4 VCE.2.B.7. VCE.2.B.8

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA



La práctica de una ciudadanía activa comienza en torno a la vida escolar; Resaltar la importancia de
fundamentar el respeto ante la solidaridad, la interculturalidad y la efectiva igualdad y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres.

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO CURSO/PERFIL DE
SALIDA

CCL5, CD3, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1

- SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

ACTIVIDADES (TIPOS Y
CONTEXTOS)

EJERCICIOS

INTRODUCCIÓN 1. Discusión en clase sobre la discriminación racial y el racismo. Se
plantea la importancia de abordar este tema y se destaca cómo afecta a
los jóvenes en la actualidad.
2. Análisis de Experiencias Personales: Los estudiantes se dividen en
grupos y comparten experiencias personales relacionadas con el racismo
y con la tolerancia LGBT+.

DESARROLLO 3. Investigación y Análisis: Los grupos investigan casos de
discriminación racial en la sociedad actual, como el acoso escolar o los
prejuicios en los medios de comunicación. Analizan cómo estas
situaciones afectan a los jóvenes y cómo pueden abordarse. Se proponen
estrategias para combatir el racismo.

CIERRE A partir de una noticia o caso que el docente llevará al aula sobre
inmigración y racismo, los alumnos deben escribir un texto reflexivo
sobre el mismo.

- MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CRITERIOS
DE
EVALUACI
ÓN

INSTRUMEN
TOS DE
OBSERVACIÓ
N

RÚBRICAS

Insuficiente
(IN) Del 1 al
4

Suficiente
(SU) Entre 5
y 6

Bien (BI)
Entre 6 y 7

Notable (NT)
Entre el 7 y el
8

Sobresaliente
(SB) Entre el
9 y el 10

2.1
2.2

Diario de
clases

2.3
2.4

Trabajos
escritos

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD



Realización de actividades de carácter grupal colaborativo.
Utilización de materiales elaborados por el departamento de orientación.

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL

Reconoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco
democrático de convivencia de la Unión Europea, Reflexionando y valorando los principales
problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto.

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADOR INSTRUMENTO

Programación/ práctica/ actividades/ Motivación /
recursos, etc.

Tabla rúbrica

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 4: LA DEMOCRACIA COMO ESTILO DE VIDA

- IDENTIFICACIÓN

CURSO: 2do E.S.O. TÍTULO O TAREA: LA DEMOCRACIA COMO ESTILO DE VIDA

TEMPORALIZACIÓN: 2do Trimestre

- JUSTIFICACIÓN:

Los estudiantes comprenderán la importancia de la democracia como estilo de vida y participarán activamente
en la toma de decisiones en su comunidad escolar a partir de un juego de rol-debate “presidencial” dentro del
aula.

- DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL:

Los alumnos personificarán un debate “presidencial” proponiendo proyectos, ideas y cambios dentro de la
comunidad escolar.

- CONCRECIÓN CURRICULAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 2

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

Educación en Valores Cívicos y
éticos

2.5 VCE.2.B.3. VCE.2.B.4.

2.6 VCE.2.B.10

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA



La práctica de una ciudadanía activa comienza en torno a la vida escolar; Resaltar la importancia de
fundamentar el respeto ante la solidaridad, la interculturalidad y la efectiva igualdad y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres.

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO CURSO/PERFIL DE
SALIDA

CCL5, CD3, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1

- SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

ACTIVIDADES (TIPOS Y
CONTEXTOS)

EJERCICIOS

INTRODUCCIÓN 1. Presentación de los conceptos de estado de derecho y democracia. Se
destacan los principios democráticos, como la igualdad, la participación
y el respeto de los derechos individuales.

DESARROLLO 2. Elaboración de un Manifiesto Democrático: organizados en grupos y
trabajando juntos para establecer los valores y principios que consideran
fundamentales para una comunidad democrática. Deben fundamentar sus
elecciones en los contenidos de la lección.

CIERRE Debate: cada grupo presentará su Manifiesto en la clase y participación
de en una discusión abierta sobre los principios elegidos y su
importancia.Identificación de Riesgos Democráticos: En grupos, los
estudiantes identifican los riesgos y desafíos que pueden afectar la
democracia en su comunidad escolar.

- MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CRITERIOS
DE
EVALUACI
ÓN

INSTRUMEN
TOS DE
OBSERVACIÓ
N

RÚBRICAS

Insuficiente
(IN) Del 1 al
4

Suficiente
(SU) Entre 5
y 6

Bien (BI)
Entre 6 y 7

Notable (NT)
Entre el 7 y el
8

Sobresaliente
(SB) Entre el
9 y el 10

2.5 Diario de
clases

2.6 Participación
oral

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD

Realización de actividades de carácter grupal colaborativo.
Utilización de materiales elaborados por el departamento de orientación.



NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL

Reconoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco
democrático de convivencia de la Unión Europea, Reflexionando y valorando los principales
problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto.

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADOR INSTRUMENTO

Programación/ práctica/ actividades/ Motivación /
recursos, etc.

Tabla rúbrica

3º TRIMESTRE

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 5: LOS DERECHOS HUMANOS

● IDENTIFICACIÓN

CURSO: 2do E.S.O. TÍTULO O TAREA: LOS DERECHOS HUMANOS

TEMPORALIZACIÓN: Marzo - Abril. 3er Trimestre

● JUSTIFICACIÓN:

En esta situación de aprendizaje, se explorarán los fundamentos de los derechos humanos y su aplicación en
diferentes contextos. Los estudiantes participarán en actividades de investigación, discusión y reflexión para
comprender la importancia de los derechos humanos en la sociedad, con el objeto de fomentar la empatía y el
respeto por los derechos de todos.

● DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL:

Los alumnos, en grupos de a 4, crearán una infografía sobre los derechos. Luego, harán una presentación en
clase, cada uno con los derechos que les tocó. ( de los niños, de las mujeres, etc).

● CONCRECIÓN CURRICULAR

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

Educación en Valores Cívicos y
éticos

3.1 VCE.2.B.10. VCE.2.C.1.

3.2 VCE.2.B.10 VCE.2.C.2.
VCE.2.C.3.

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA

Desarrollar una actitud comprometida con el respeto y el cuidado del entorno a través del desarrollo de



hábitos y acciones cotidianas que contribuyan al logro de los O.D.S. como la gestión sostenible de los
recursos básicos, los residuos y el compromiso ético y cívico con las leyes medioambientales.

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO CURSO/PERFIL DE
SALIDA

STEM5, CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.

● SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

ACTIVIDADES (TIPOS Y
CONTEXTOS)

EJERCICIOS

INTRODUCCIÓN 1. Introducción a los derechos humanos a través de un vídeo documental
con ejemplos de lucha en diferentes partes del mundo.

DESARROLLO 2. Dividir a los estudiantes en grupos y asignarles diferentes períodos
históricos para investigar y presentar sobre la evolución de los derechos
humanos.
3. Clasificación de los derechos. especial énfasis en los derechos de las
mujeres y de la infancia.

CIERRE Infografía sobre los derechos. En grupos de a 4, los alumnos crearán una
infografía sobre los derechos que les han asignado. Incluirán casos reales
de lucha por el cumplimiento del mismo.

● MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CRITERIOS
DE
EVALUACI
ÓN

INSTRUMEN
TOS DE
OBSERVACIÓ
N

RÚBRICAS

Insuficiente
(IN) Del 1 al
4

Suficiente
(SU) Entre 5
y 6

Bien (BI)
Entre 6 y 7

Notable (NT)
Entre el 7 y el
8

Sobresaliente
(SB) Entre el
9 y el 10

3.1 Diario de
clases

3.2 Participación
oral

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD

Realización de actividades de carácter grupal colaborativo.
Utilización de materiales elaborados por el departamento de orientación.

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL

Reconoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco
democrático de convivencia de la Unión Europea, Reflexionando y valorando los principales
problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y



defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto.

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

INDICADOR INSTRUMENTO

Programación/ práctica/ actividades/ Motivación /
recursos, etc.

Tabla rúbrica

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 6: LOS RETOS DE LA CIENCIA

- IDENTIFICACIÓN

CURSO: 2do E.S.O. TÍTULO O TAREA: LOS RETOS DE LA CIENCIA

TEMPORALIZACIÓN: Mayo - Junio. 3er Trimestre

- JUSTIFICACIÓN:

La ciencia y la tecnología han avanzado de manera significativa en los últimos años, planteando cuestiones
éticas y morales importantes. En esta situación de aprendizaje, los estudiantes explorarán la dimensión moral
de la ciencia y la tecnología, así como los dilemas éticos que surgen en campos como la medicina y la
biotecnología. Se centrarán en los temas de clonación y eugenesia, analizando las implicaciones éticas y los
desafíos que estos plantean.

- DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL:

Los alumnos darán una charla a los otros cursos sobre conciencia de usos de TICs, retos morales en la
ciencia y la tecnología en relación con los avances científicos y las implicaciones morales de la ciencia y la
tecnología en la sociedad.

- CONCRECIÓN CURRICULAR

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

Educación en Valores Cívicos y
éticos

4.1 VCE.2.A.3.

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA

Reconocer las emociones, comprender y respetar las de los demás, atendiendo a los valores, creencias e
ideas que están en su génesis y ponderando su papel en relación con algunas de las más nobles acciones y
experiencias humanas.

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO CURSO/PERFIL DE
SALIDA



CCL1, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC3

- SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA

ACTIVIDADES (TIPOS Y
CONTEXTOS)

EJERCICIOS

INTRODUCCIÓN 1. Introducción a la Ética en la Ciencia, a través de una discusión con
ejemplos de dilemas morales en el ámbito científico y tecnológico.

DESARROLLO 2. Dividir a los estudiantes en grupos y asignarles dilemas morales para
investigar.
3. Analizar casos de dilemas éticos en medicina, como la toma de
decisiones médicas difíciles y la modificación genética.
4. Organizar un debate en clase donde los estudiantes tomen posiciones
a favor y en contra de la clonación y la eugenesia.

CIERRE A partir de todo lo trabajado en esta unidad, los alumnos, por grupo,
elegirán uno de los tópicos y darán una charla a los otros cursos sobre
conciencia de usos de TICs, retos morales en la ciencia y la tecnología
en relación con los avances científicos y las implicaciones morales de la
ciencia y la tecnología en la sociedad.

- MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CRITERIOS
DE
EVALUACI
ÓN

INSTRUMEN
TOS DE
OBSERVACIÓ
N

RÚBRICAS

Insuficiente
(IN) Del 1 al
4

Suficiente
(SU) Entre 5
y 6

Bien (BI)
Entre 6 y 7

Notable (NT)
Entre el 7 y
el 8

Sobresaliente
(SB) Entre el
9 y el 10

4.1 Participación
en proyectos
grupales

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD

Realización de actividades de carácter grupal colaborativo.
Utilización de materiales elaborados por el departamento de orientación.

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL

Reconoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco
democrático de convivencia de la Unión Europea, Reflexionando y valorando los principales
problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el respeto.

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE



INDICADOR INSTRUMENTO

Programación/ práctica/ actividades/ Motivación /
recursos, etc.

Tabla rúbrica

7.- PLAN DE LECTURA. EXPRESIÓN ESCRITA Y EXPRESIÓN ORAL

Según las instrucciones del 21 de junio de 2023, se fomentará la correcta expresión oral y
escrita.A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la

práctica docente de todas las materias. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará
un tiempo (media hora fijada un mismo día, en semanas alternas) a la misma en la práctica
docente de la materia.

Desde el departamento se trabajarán dichos aspectos de la siguiente forma:

Fomento de la lectura. comprensión lectora. Expresión oral y escrita..

El departamento hará mayor hincapié en el fomento de la lectura y la expresión escrita

Los objetivos de nuestro proyecto para la Educación Secundaria:

– Potenciar el gusto por la lectura y las habilidades de lectoescritura desde la certeza que son
el pilar de cualquier aprendizaje significativo.

– Sumar y coordinar los esfuerzos de las distintas áreas curriculares y de las familias para
hacer posible el citado propósito.

– Diseñar estrategias de intervención que se traduzcan en propuestas lúdicas y participativas,
cuya puesta en marcha comprometa a toda la comunidad escolar.

– Armonizar el plan de lectura con el nivel de cada curso o grupo e integrarlo en la dinámica
cotidiana del centro.

– Crear ambientes que favorezcan el deseo de leer y ayuden a concebir la lectura como una
actividad placentera.

– Presentar la lectura y la escritura como fuentes de conocimiento y de enriquecimiento
lingüístico y personal indispensables en la “sociedad de la información”.

– Animar la afición por la lectura mediante una selección de obras que considere el nivel
formativo, las preferencias y los intereses de los estudiantes.

– Desarrollar el gusto por leer de forma expresiva y dramatizada.

– Estimular la elaboración propia de textos a través de la lectura comprensiva de modelos, así
como el interés por compartir y comentar estas creaciones individuales.



– Promover la sensibilidad, la imaginación, la creatividad y las habilidades críticas e
interpretativas desde enfoques individuales que partan de un diálogo abierto con las obras y
con los otros lectores.

– Incentivar reflexiones argumentadas y coherentes sobre la forma y el tema de las lecturas
que sirvan para definir miradas personales que respeten una base textual.

– Suscitar el análisis y la vivencia estética de las manifestaciones literarias.

- Fomentar el uso de la biblioteca y del aula de informática utilizándolas como espacios
privilegiados de aprendizaje y disfrute.

Pasamos a establecer cómo el departamento de Geografía e Historia colabora en el fomento
de la lectura y el desarrollo de la expresión oral y escrita:

Colaboración con el departamento de Lengua Castellana y Literatura.

Propuesta de realización de actividades relacionadas con la lecto-escritura: redacciones,
crónicas, biografías, talleres de lectura, etc. Para evaluar las producciones escritas se tendrá
en cuenta que la expresión sea coherente, que no tenga faltas ortográficas, ni errores graves,
haciéndolas de manera extensa evitando que sean demasiado escuetas.

Uso y difusión de la biblioteca.

Lectura de textos en el aula, análisis y comentario de textos y reflexión sobre los mismos.

EVALUACIÓN

Para la evaluación utilizaremos los siguientes instrumentos:

Lista de verificación:

Lista de verificación. Comprensión lectora.
1. ¿Puedes resumir brevemente el tema principal del texto?
2. ¿Puedes identificar los puntos clave o las ideas principales del
texto?
3. ¿Puedes identificar los detalles o ejemplos que respaldan las
ideas principales?
4. ¿Puedes identificar las palabras o frases clave que ayudan a
entender el significado del texto?
5. ¿Puedes hacer conexiones entre el texto y tus conocimientos
previos o experiencias personales?
6. ¿Puedes identificar la estructura del texto (por ejemplo,
introducción, desarrollo, conclusión)?
7. ¿Puedes identificar las opiniones o puntos de vista del autor?
8. ¿Puedes identificar las conclusiones o implicaciones del texto?
9. ¿Puedes hacer inferencias o sacar conclusiones basadas en la
información proporcionada en el texto?



10. ¿Puedes hacer preguntas sobre el texto y buscar respuestas en
el mismo?

Rúbrica:

NIVELES DE DESEMPEÑO
0-4 5 7-8 9-10

Identificación
de ideas
principales:
- Identifica
claramente las
ideas
principales del
texto.
- Comprende
la relación
entre las ideas
principales y
los detalles
secundarios.

No identifica
las ideas
principales y la
relación entre
las ideas del
texto.

Es capaz con
ayuda de
identificar las
ideas
principales y la
relación entre
las ideas del
texto . así
como los
detalles
secundarios

Es capaz casi
siempre de
identificar las
ideas
principales y la
relación entre
las ideas del
texto . así
como los
detalles
secundarios

Es capaz
siempre de
identificar las
ideas
principales y la
relación entre
las ideas del
texto . así
como los
detalles
secundarios.

Inferencias:
- Realiza
inferencias
lógicas
basadas en la
información
proporcionada
en el texto.
- Utiliza
evidencia del
texto para
respaldar sus
inferencias.

No realiza
inferencias ni
es capaz de
justificar a
partir de la
información
del texto.

Es capaz de
realizar con
ayuda
inferencias
lógicas y
utilizar
evidencias del
texto para
justificar sus
inferencias.

Es capaz casi
siempre de
realizar
inferencias
lógicas y
utilizar
evidencias del
texto para
justificar sus
inferencias.

Es capaz de
realizar
inferencias
lógicas y
utilizar
evidencias del
texto para
justificar sus
inferencias.



Vocabulario:
- Comprende y
utiliza
correctamente
el vocabulario
específico del
texto.
- Utiliza
estrategias de
contexto para
inferir el
significado de
palabras
desconocidas.

No comprende
gran parte del
vocabulario
del texto.

Es capaz de
comprender y
utilizar el
vocabulario
del texto con
ayuda.

Es capaz casi
siempre de
comprender y
utilizar el
vocabulario
del texto.

Es capaz de
comprender y
utilizar el
vocabulario
del texto.

Secuencia de
eventos:
- Comprende
la secuencia de
eventos
presentada en
el texto.
- Identifica
correctamente
el orden
cronológico de
los sucesos.

No comprende
la secuencia de
eventos ni
identifica
correctamente
el orden
cronológico de
los sucesos.

Es capaz con
ayuda de
comprender la
secuencia de
eventos e
Identifica
correctamente
el orden
cronológico de
los sucesos.

Es capaz casi
siempre de
comprender la
secuencia de
eventos e
Identifica
correctamente
el orden
cronológico de
los sucesos.

Es capaz de
comprender la
secuencia de
eventos e
Identifica
correctamente
el orden
cronológico de
los sucesos.

Interpretación
de personajes:
- Comprende
las
características
y motivaciones
de los
personajes del
texto.
- Realiza
inferencias
sobre los
pensamientos
y sentimientos
de los
personajes.

No
comprenders
las
características
y motivaciones
de los
personajes del
texto.

Es capaz de
comprender
con ayuda las
características
y motivaciones
de los
personajes del
texto y realizar
inferencias
sobre los
pensamientos
y sentimientos
de los
personajes

Es capaz casi
siempre de
comprender las
características
y motivaciones
de los
personajes del
texto y realizar
inferencias
sobre los
pensamientos
y sentimientos
de los
personajes

Es capaz de
comprender las
características
y motivaciones
de los
personajes del
texto y realizar
inferencias
sobre los
pensamientos
y sentimientos
de los
personajes.



Coherencia y
cohesión:
- Comprende
la estructura
del texto y
cómo las ideas
se conectan
entre sí.
- Identifica las
palabras o
frases de
transición
utilizadas para
mantener la
coherencia del
texto.

No comprende
la estructura
del texto y
cómo las ideas
se conectan
entre sí.

Es capaz de
comprender
con ayuda la
estructura del
texto y cómo
las ideas se
conectan entre
sí.

Es capaz de
comprender
casi siempre la
estructura del
texto y cómo
las ideas se
conectan entre
sí.

Es capaz de
comprender la
estructura del
texto y cómo
las ideas se
conectan entre
sí.

8.- METODOLOGÍA. SITUACIONES DE APRENDIZAJE.

La LOMLOE establece dos líneas metodológicas y de actuación claramente definidas y, a la
vez, vinculadas entre sí, que constituyen la base sobre la que se desarrolla este marco
curricular:

• El desarrollo de un modelo de aprendizaje y de una metodología de enseñanza
competenciales.

• La implementación de un sistema de enseñanza inclusiva que tenga en cuenta a todo el
alumnado.

Tal y como se recoge en la nueva legislación educativa, el Diseño Universal para el
Aprendizaje (DUA) es el instrumento que, de una forma prioritaria, facilita estos dos fines
educativos. Para ello la LOMLOE:

– Prioriza y define como eje de la enseñanza y del aprendizaje el desarrollo de la
competencias de todo el alumnado.
– Establece, desde este eje competencial, los principios del DUA como el instrumento de una
enseñanza inclusiva y competencial que facilita el desarrollo de cada alumna y alumno.

El Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) constituye la herramienta metodológica a
través de la cual se posibilita el carácter integrador e inclusivo de la enseñanza tal y como se
concibe en el nuevo



La LOMLOE establece en su Preámbulo la importancia de la aplicación de los principios del
DUA como elemento central de la enseñanza destacando “la necesidad de proporcionar al
alumnado múltiples medios de representación, de acción y expresión y de formas de
implicación en la información que se le presenta”.

El objetivo es ofrecer una gran diversidad de recursos y propuestas que se adecuen de la
forma lo más individualizada posible a todo el alumnado. Este nuevo modelo curricular
insiste, por tanto, en la necesidad de ofrecer una enseñanza inclusiva. Se trata de implementar
entornos de aprendizaje y modelos de programación docente abiertos y flexibles. La creación
de estos entornos abiertos constituye un principio básico que orienta la aplicación de la
metodología competencial y la atención a la diversidad en la LOMLOE.

El carácter abierto e integrador del DUA permite al docente combinar las metodologías y
recursos propios del DUA con otros elementos metodológicos. De entre estos elementos
metodológicos destacan por su importancia las Situaciones de Aprendizaje, que analizaremos
con detalle en el siguiente apartado.

Los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA):

- Ofrecer múltiples formas de implicación: el porqué del aprendizaje

La motivación es la base de todo aprendizaje y ésta tiene un claro componente emocional y
afectivo. Este componente emocional es diferente en cada alumna y alumno.

Mientras las novedades pueden motivar a una parte del alumnado a otros puede generarles
incertidumbre, algunas personas prefieren las rutinas y a otros les aburren o desmotivan, otras
personas prefieren trabajar individualmente y otras en grupo… Ofrecer diferentes formas de
motivar e implicar al alumnado es clave para iniciar con éxito cualquier aprendizaje.

- Ofrecer múltiples formas de representación: el qué del aprendizaje

La forma en la que percibimos y comprendemos la información es diferente en cada persona.
El alumnado tiene claras preferencias individuales en los canales y formas a través de los
cuales percibe y asimila mejor la información: auditiva, visual, lectora…

Estas preferencias se agudizan en el caso del alumnado con alguna limitación de la
percepción o con algún trastorno del aprendizaje. Este principio hace, por tanto, referencia a
la necesidad de adaptar e individualizar lo máximo posible los mecanismos de transmisión de
información.

- Ofrecer múltiples formas de acción y expresión: el cómo del aprendizaje

Más allá de la mera asimilación de información el aprendizaje se lleva a cabo a través de
actividades y tareas a partir de la cuales es el propio alumnado quien construye sus propios
aprendizajes. Se hace, por tanto, patente la necesidad de diversificar estas actividades o tareas
tanto en función de las preferencias del alumnado como de sus capacidades.



Las pautas de aplicación del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA)

La diversificación de opciones para el aprendizaje y, consiguientemente, la diversidad de
materiales, recursos y metodologías a través de las cuales el alumnado puede aprender es el
eje que determina las pautas de aplicación del Diseño Universal para el Aprendizaje.

El DUA establece un marco teórico y, también, de recursos en el que la figura del docente
pasa de ser un transmisor de conocimientos a un facilitador. Su función se centra por tanto en
proporcionar u ofrecer la mayor diversidad de formas para que el alumnado pueda motivarse,
asimilar informaciones y construir sus propios saberes y habilidades.

Más allá de ser un mero proveedor de recursos o metodologías el docente se convierte en un
guía que orienta al alumnado en un camino de aprendizaje, teniendo en cuenta las
características de cada persona y los recursos o procedimientos que mejor se adecúan a cada
alumna y alumno.

Para ello el docente cuenta con una gran diversidad de metodologías y recursos como, entre
otras: el Aprendizaje Basado en Retos y en Proyectos, las diferentes formas de trabajo
cooperativo, el visual thinking, el Aprendizaje Basado en el Pensamiento, el modelo de clase
invertida…

La secuencia didáctica en el Diseño Universal para el Aprendizaje

El DUA ofrece además un marco general de secuenciación didáctica que permite articular e
integrar la gran diversidad de recursos y metodologías propias de esta metodología
competencial.

Se trata de un camino de aprendizaje que en sencillos pasos permite guiar al alumnado en su
aprendizaje. Estos pasos serían:

– Motivar-Activar: se parte de una situación de la vida cotidiana que sea significativa
para el alumnado y que sirve de estímulo inicial del aprendizaje y de
contextualización y activación de conocimientos previos.

– Estructurar: se construyen y se consolidan los saberes del alumnado a partir de la
implementación de pautas, ejercicios, actividades y tareas adaptados al nivel del
alumnado.

– Explorar: se ofrece al alumnado la oportunidad de indagar sobre sus saberes y de
evaluarlos a partir de actividades diversificadas por niveles de aprendizaje o por
los intereses y habilidades del alumnado.

– Aplicar-Evaluar: se automatizan los saberes adquiridos a partir de diferentes
estrategias educativas, en función del nivel del alumnado, y se evalúan para
readaptar y adecuar dichas estrategias.



8.1.- METODOLOGÍA ESPECÍFICA

La materia de Educación en Valores cívicos y éticos en la Educación Secundaria Obligatoria
cuenta con un horizonte de posibilidades muy amplio y destacado para lograr un proceso de
enseñanza-aprendizaje dinámico y efectivo, incorporando como rasgos sobresalientes la
transversalidad y el enfoque integrador en torno a problemáticas comunes a las ciencias
sociales.

Se propone una metodología activa, centrada en la participación individual y colectiva del
alumnado, que favorezca el pensamiento crítico y racional, y en la que el aprendizaje
significativo y por descubrimiento sea la piedra angular. Aprendizaje que parta de lo que el
alumnado ya sabe, conocimientos previos, para que, con la guía del profesorado hacia la
nueva información, reorganice su conocimiento del mundo, provocando aprendizajes útiles
aplicables fuera del aula, aprendiendo así para la vida y a aprender. Partir de estos
conocimientos es fundamental para una correcta organización del proceso de
enseñanza-aprendizaje, pues si no se construye sobre ellos, el alumnado aprende «cosas» que
apenas nada tienen que ver con sus conocimientos y que, por el
mismo motivo, olvidan con gran facilidad.

Las líneas metodológicas que se proponen serán, entre otras, tomar como punto de partida lo
que los
alumnos y alumnas conocen y piensan sobre el tema de estudio y organizar el trabajo
teniendo en cuenta tales preconcepciones. El aprendizaje no consiste en rechazar los
prejuicios u opiniones, que siempre configuran una mente, sino en hacerlos explícitos para
ponerlos a prueba, accediendo desde ellos a una visión más correcta o adecuada.

Crear un clima de respeto y de apertura que posibilite y desarrolle tanto la capacidad de
admiración, de duda e interrogación, como la capacidad de reflexión, de diálogo, de crítica
constructiva y de valoración del ser humano en su totalidad. Así mismo hay que favorecer en
nuestro alumnado la capacidad de pensar, de plantear y delimitar problemas distinguiendo los
datos subjetivos de los objetivos.

Favorecer la investigación personal y de grupo mediante el diálogo, el debate y la
confrontación de las distintas ideas e hipótesis que hagan posible la tolerancia y la apertura
hacia planteamientos distintos a los propios, así como el rechazo de todo tipo de
discriminación; motivar y posibilitar la elaboración, consolidación y maduración de
conclusiones y actitudes personales acerca de los contenidos trabajados.

Buscar la interdisciplinariedad ya que muchos de los contenidos de esta materia se pueden
relacionar fácilmente con los conocimientos adquiridos en el estudio de otras materias como
Geografía e Historia, Latín,Griego, Biología y Geología, Economía, Tecnología, etc.

La metodología de la materia se desarrollará mediante las actividades, que serán variadas, no
perdiendo de vista que han de adaptarse al nivel cognitivo de nuestro alumnado.

Las actividades van a ser: :

 Elaboración y análisis de fichas, esquemas, cuadros y mapas conceptuales.

 Realización de resúmenes y síntesis a partir de informaciones diversas.

 Análisis e interpretación y comparación de imágenes.



 Elaboración e interpretación de gráficos de distintos tipos (lineales, de barras,
sectoriales).

 Interpretación y comentario de distintos textos.

 Realización de trabajos monográficos.

 Juegos y pasatiempos.

 Participación en debates de actualidad.

El tipo de actividades que se van a realizar y que se adaptarán a los distintos ritmos de
aprendizaje del aula, son las siguientes :

- Iniciales y de motivación: muestran el tema o la unidad concreta como necesaria y además
detectan las ideas previas del alumnado. Se puede hacer uso de los medios audiovisuales
como motivación al tema o unidad a desarrollar: búsqueda de curiosidades en internet,
visionado de video, etc...

- Actividades de desarrollo: estas actividades van a ser las que permitan que el alumnado
aprenda los contenidos de la Unidad. Estarán dirigidas por el profesor/a y pretenden atender
no sólo a un aprendizaje memorístico, sino que , atendiendo a la legislación vigente y en
coherencia con el espíritu de la misma, buscarán el desarrollo de las distintas competencias
básicas. Por lo tanto podríamos clasificarlas en:

 Explicación del profesor/a.

 Realización de ejercicios en el aula dirigidos por el profesor/a. Éstos irán encaminados a
potenciar un aprendizaje propedéutico, en el cual el alumnado pueda ir adquiriendo por sí
mismo la capacidad de resolver o indagar en las reflexiones causa-efecto,
hecho-consecuencia, propia de las Ciencias Sociales.

 Realización de tareas extraescolares para ser corregidas en el aula.

 Realización de trabajos de investigación: éstos pretenden romper la dinámica habitual del
aula y adquirir conocimientos, así como trabajo de procedimientos, de manera más autónoma
.

- Actividades de refuerzo y de ampliación. Cada una de las unidades didácticas irá
acompañada de un pequeño dossier de este tipo de actividades proporcionado por la editorial
y de elaboración del profesorado. Pretenden ampliar los conocimientos del alumnado con
ritmos de aprendizaje más rápido, así como atender a las necesidades del alumnado con
mayores dificultades de aprendizaje. Suponen una excelente medida de atención a la
diversidad.

Dentro de este tipo de actividades podrá contemplarse la realización de trabajos de
investigación sobre algún aspecto de la materia cuyas finalidades serán las siguientes:

 Trabajar la competencia de aprender a aprender.

 Aprender a buscar información, seleccionarla y exponerla de manera concisa, tanto de forma
escrita, visual, oral o digital.

 Fomentar la autonomía en lo que respecta a la elección de un tema, su enfoque, la
organización del tiempo o la colaboración con los compañeros.

 - Actividades de síntesis y repaso: consistirán en una recopilación o repaso de los
contenidos básicos de la Unidad y se realizarán de forma previa a las actividades de
evaluación, para dinamizarlas, se establece una dinámica de concurso de preguntas y
respuestas entre iguales.



 - De evaluación (autoevaluación): permiten determinar por el alumna/o y el profesor o
profesora el grado de consecución de los objetivos propuestos. Cuando hablamos de
actividades de evaluación hemos de tener en cuenta que, cualquier actividad de las antes
citadas (de desarrollo, consolidación, aplicación o síntesis) nos informa de qué y cómo
aprende el alumno. No obstante, realizaremos actividades específicas de evaluación:
exámenes, tanto orales como escritos, preguntas a lo largo del discurrir del curso sobre los
contenidos abordados previamente.

 - Actividades colaborativas: plateadas dentro y fuera del aula, persiguen la integración del
grupo-clase, el desarrollo de actitudes solidarias, la preocupación por los compañeros y el
aprendizaje entre iguales. Además pueden suponer una excelente herramienta para adquirir y
repartir responsabilidades.

 INTERVENCIÓN DIDÁCTICA
ESTILO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE
Se proponen estrategias expositivas para la presentación de hechos, conceptos, teorías y
problemas, de modo que ayuden al alumnado a situarse ante los temas en cuestión, estas
estrategias serán acompañadas de actividades complementarias que ayuden a asimilar lo
explicado; estrategias de indagación en las que el alumnado tenga que investigar sobre los
problemas filosóficos planteados en la programación a través de lecturas, visionado de
películas y búsqueda en la red; estrategias de elaboración de trabajos por escrito que faciliten
el aprendizaje de técnicas como la exposición argumentada de su propio modo de entender y
concebir los problemas filosóficos y las soluciones a los mismos, el comentario de texto, o
cualquier otro trabajo que requiera ser presentado por escrito; estrategias de diálogo con las
que los estudiantes experimenten el enriquecimiento mutuo que supone el compartir sus ideas
con los demás.

PAPEL DEL PROFESOR/A
Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, ajustándose al nivel inicial de éste,
teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto a los distintos ritmos y estilos de
aprendizaje, mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

8.2.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE

Una Situación de Aprendizaje consiste en un conjunto de tareas y actividades
interrelacionadas y orientadas a que el alumnado alcance ciertos propósitos educativos en un
lapso de tiempo y en un contexto específicos.

Se trata de una metodología de contextualización del aprendizaje a través de la cual el
alumnado puede construir sus propias habilidades y saberes realizando una serie de acciones
educativas relacionadas con problemas o realidades del mundo actual, situaciones de la vida
cotidiana e inquietudes del alumnado.

Las Situaciones de aprendizaje favorecen el desarrollo integral de las Competencias Clave
recogidas en el Perfil de Salida de la Educación Básica desde dos perspectivas o ámbitos:



– Favorecen la transversalidad al favorecer el trabajo de las competencias desde un marco
interdisciplinar que integra y, a la vez, va más allá de las diferentes áreas o materias y sus
competencias específicas.
– Posibilitan la contextualización y la aplicación del trabajo de aprendizaje realizado en las
distintas áreas o materias ayudando al alumnado a construir sus propios saberes y
competencias.

La Situación de Aprendizaje es una herramienta básica que facilita uno de los objetivos y ejes
básicos de este nuevo currículo: convertir a la alumna y al alumno en el protagonista de su
aprendizaje y favorecer que, partiendo de sus centros de interés, sean ellos mismos quienes
construyan su propio conocimiento.

Se pretende con ello proporcionar al alumnado la posibilidad de conectar sus aprendizajes y
aplicarlos en contextos próximos a su vida, favoreciendo su compromiso con el propio
aprendizaje. Por ello, las Situaciones de Aprendizaje deben partir de unas finalidades
claramente establecidas que integren diversos saberes básicos de distintas áreas o materias.

Sin embargo, más allá de la integración de estos saberes, la Situación de Aprendizaje debe
priorizar la diversificación de formas de interacción con la realidad y formas de aprendizaje a
través de:

– La aplicación de diferentes tipos y dinámicas de agrupamiento (individual, en parejas, en
grupo, en gran grupo) priorizando el trabajo cooperativo y la ayuda mutua entre iguales.
– El uso de diversas metodologías durante la realización de las actividades y tareas de la
Situación (trabajo cooperativo, por proyectos o retos, aprendizaje basado en el pensamiento,
clase invertida…).

Las Situaciones de Aprendizaje son, por tanto, un elemento que se alinea con los principios
del DUA para procurar que el alumnado desarrolle su capacidad para aprender a aprender y
pueda adquirir la habilidad para realizar aprendizajes en situaciones reales con cierta
autonomía a lo largo de su vida.

9.- RECURSOS DIDÁCTICOS

Los materiales disponibles son los siguientes:

1.- A nivel de centro:
 Pizarras digitales.

 Biblioteca. y Aula de audiovisuales.

 Dos aulas con ordenadores para utilización del alumnado

 

 Red wifi.

2.- A nivel de departamento:
 No se dispone de manual para esta materia durante este curso.



 Proyector de transparencias.

 Diapositivas.

Los recursos que se pueden emplear son numerosos, desde noticias de prensa y artículos de
opinión,documentos audiovisuales y diálogos clarificadores en la clase. La proyección de una
película de ficción, acompañada de un coloquio (cine-forum), puede ser un recurso útil dentro
de las actividades de aproximación al núcleo temático o al final, como actividad de aplicación
y transferencia. Se debe profundizar en las disertaciones filosóficas y los debates.

10.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Entendiendo por diversidad las diferencias que presenta el alumnado ante los necesarios
aprendizajes escolares, y sin dejar de considerar las distintas causas a las que pueda
atribuirse el origen de estas diferencias, se manifiesta en el alumnado de la enseñanza
obligatoria, una serie de necesidades educativas, desde las más a las menos habituales o
especiales, que nos lleva, para conseguir el ajuste óptimo entre la enseñanza y el aprendizaje,
a organizar respuestas educativas, generalmente con adaptaciones del currículo.

En el centro existe un Plan de Atención a la Diversidad como marco general de principios y
criterios que se concreta anualmente en función de las necesidades reales del alumnado:

 A.- AULA DE ATAL.

A la que acudirán los alumnos/as con dificultades de idioma. Se establecerá una coordinación
con el profesorado del aula de ATAL para la adaptación de materiales.

 B.- MEDIDAS DE ATENCIÓN EN EL AULA.
Se contemplan las siguientes:

 Explicaciones con distinto grado de profundización.

 Realización de actividades en el aula para poder atender al alumnado que lo precise.

 Utilización de materiales elaborados por el departamento de orientación.

 Actividades de distinto tipo que puedan atender a las distintas capacidades y
motivaciones del aula.

 La evaluación y calificación, atendiendo a aspectos diversos.

 Colaboración de otros miembros de la comunidad educativa en el aula.

 Realización de pruebas escritas con distintos tipos de preguntas: desarrollo, explicación
causa-efecto, relación de conceptos, definiciones, reflexiones, etc.

 Utilización de materiales en inglés para el alumnado que no domina el español.

C.- PROGRAMAS GENERALES Y MEDIDAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA
DIVERSIDAD
 
 Según apartado 10 de la programación de Geografía e Historia.



11.- EVALUACIÓN
11.1.- EVALUACIÓN DEL ALUMNADO. NORMATIVA. TIPOS Y MOMENTOS

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria
Obligatoria será continua y diferenciada según las distintas materias del currículo. Se
diferenciarán dos procedimientos básicos de Evaluación.

 La Evaluación continua.

 La Evaluación a través de Pruebas.

En el caso de la Evaluación continua, los procedimientos e instrumentos de evaluación serán
la observación y seguimiento sistemático del alumnado, es decir, se tomarán en
consideración todas las producciones que desarrolle, tanto de carácter individual como
grupal: trabajos escritos, exposiciones orales y debates, actividades de clase, investigaciones,
actitud ante el aprendizaje, precisión en la expresión, autoevaluación...

En lo que respecta a la Evaluación a través de pruebas escritas, se prepararán un amplio
abanico de pruebas que facilitarán la Evaluación del alumnado en diferentes momentos del
curso:

 Las Evaluaciones Iniciales, en las que valoraremos los conocimientos previos que se tienen
sobre cada uno de los aspectos evaluados antes de iniciar el curso o un tema o unidad
didáctica valorando si: son suficientes, se deben mejorar o se desconocen. Con respecto a la
de inicio de curso se utilizarán instrumentos variados como la observación directa, la tarea
diaria, la participación en el aula y pruebas tanto escritas como orales.

 Las Evaluaciones Trimestrales a realizar al final de cada trimestre y que facilitará la
evaluación de saberes básicos.

 Las Evaluaciones Finales que permitirán realizar una evaluación final o habilitar una prueba
de recuperación para el alumnado que no haya superado previamente el curso.

En todo caso, los procedimientos de evaluación serán variados, de forma que puedan
adaptarse a la flexibilidad que exige la propia evaluación.

La Evaluación se realizará igualmente a través de los Criterios de Evaluación que ya se
refieren a continuación.

11.2.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Competencia específica 1

1.1. Construir y expresar un concepto ajustado de sí mismo, reconociendo las múltiples
dimensiones de su naturaleza y personalidad, así como de la dimensión cívica y moral de la
misma, a partir de la investigación y el diálogo en torno a diversas concepciones sobre la
naturaleza humana.

1.2. Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos y deseos con comprensión y
empatía hacia las demás personas, demostrando autoestima y compartiendo un concepto
adecuado de lo que deben ser las relaciones con otras personas, incluyendo el ámbito
afectivo-sexual.



1.3. Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la práctica de la deliberación
racional, el uso de conceptos éticos, y el diálogo respetuoso con los demás, en torno a
distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el ejercicio de los
derechos individuales, el uso responsable y seguro de las redes, las conductas adictivas y el
acoso escolar.

Competencia específica 2

2.1. Promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y
comprometida con el bien común, a partir de la investigación sobre la naturaleza social y
política del ser humano y el uso y comprensión crítica de los conceptos de ley, poder,
soberanía, justicia, Estado, democracia, memoria democrática, dignidad y derechos humanos.

2.2. Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y democrática a través del conocimiento del
movimiento asociativo y la participación respetuosa, dialogante y constructiva en actividades
de grupo que impliquen tomardecisiones colectivas, planificar acciones coordinadas y
resolver problemas aplicando procedimientos y principios cívicos, éticos y democráticos
explícitos.

2.3. Contribuir a generar un compromiso activo con el bien común a través del análisis y la
toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas de actualidad como la
lucha contra la desigualdad y la pobreza, el derecho al trabajo, la salud, la educación y la
justicia, así como sobre los fines y límites éticos de la investigación científica.

2.4. Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, y del problema de la
violencia y explotación sobre las mujeres, a través del análisis de las diversas olas y
corrientes del feminismo y de las medidas de prevención de la desigualdad, la violencia y la
discriminación por razón de género y orientación sexual, mostrando igualmente conocimiento
de los derechos LGTBIQ+ y reconociendo la necesidad de respetarlos.

2.5. Contribuir activamente al bienestar social adoptando una posición propia, explícita,
informada y éticamente fundamentada, sobre el valor y pertinencia de los derechos humanos,
el respeto por la diversidad etnocultural, la consideración de los bienes públicos globales y la
percepción del valor social de los impuestos.

2.6. Contribuir a la consecución de un mundo más justo y pacífico a través del análisis y
reconocimiento de la historia democrática de nuestro país y de nuestra Comunidad Autónoma
y de las funciones del Estado de derecho y sus instituciones nacionales y autonómicas, los
organismos internacionales, las asociaciones civiles y los cuerpos y fuerzas de seguridad del
Estado, en su empeño por lograr la paz y la seguridad integral, atender a las víctimas de la
violencia y promover la solidaridad y cooperación entre las personas y los pueblos.

Competencia específica 3

3.1. Describir las relaciones históricas de interconexión, interdependencia y ecodependencia
entre nuestras vidas y el entorno a partir del análisis de las causas y consecuencias de los más
graves problemas ecosociales que nos afectan tanto a nivel global como a nivel local.

3.2. Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y éticos con los que afrontar la
emergencia climática y la crisis medioambiental a través de la exposición y el debate
argumental en torno a los mismos.

3.3. Promover estilos de vida éticamente comprometidos con el logro de un desarrollo
sostenible, contribuyendo por sí mismo y en su entorno a la prevención de los residuos, la



gestión sostenible de los recursos, la movilidad segura, sostenible y saludable, el comercio
justo, el consumo responsable, el cuidado del patrimonio natural de Andalucía, el respeto por
la diversidad etnocultural, propia de la realizad andaluza, y el cuidado y protección de los
animales

Competencia específica 4

4.1. Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de las emociones, de estima y cuidado de
sí mismo y de los otros, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las
propias emociones y sentimientos, y reconociendo y valorando los de los demás en distintos
contextos y en torno a actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre
cuestiones éticas y cívicas

11.3. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DE LA
MATERIA

Todos los criterios se evaluarán aritméticamente mediante diferente instrumentos de
evaluación en cada unidad didáctica:

Instrumentos de evaluación:

Observación directa

Actividades de clase y casa (individuales y grupales)

Pruebas escritas, y orales

Proyectos

11.4.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA MATERIA

Los criterios de evaluación se concretarán y evaluarán en cada una de las situaciones de
aprendizaje.

Los criterios de evaluación están concretados y distribuidos entre las situaciones de
aprendizaje, los cuales se calificarán mediante las actividades, pruebas, cuestionarios
(Moodle o por escrito), exposiciones y productos finales de los proyectos. Cada criterio
tendrá el mismo peso ponderativo por lo que la nota final de cada situación de aprendizaje
será la media aritmética de los criterios recogidos con los citados instrumentos de evaluación.
Al final del trimestre la nota resultará de la media aritmética de todas las situaciones de
aprendizaje. Por último la nota final del curso en junio será la resultante de las medias de los
trimestres.

Respecto a la corrección ortográfica se establece:

 Cada falta de letra se penalizará con 0'20 puntos menos.

 Cada tilde se penalizará con 0'10 puntos menos.

 Presentación: letra, márgenes, tachones.

La penalización restará un máximo de 1,5 puntos menos en cada examen o trabajo para 1º y



2º de la ESO y un máximo de 2 puntos para 3º y 4º de la ESO. Con respecto a la
presentación, el máximo que restará una mala presentación será 0,5 puntos que irán incluidos
dentro de la penalización ortográfica. Esta penalización se podrá recuperar con ejercicios
específicos de ortografía que el profesor/a considere oportuno.

Con respecto a la superación de la materia:
La gran diversidad de instrumentos de Evaluación permiten al/la docente realizar una
Evaluación de cada situación de aprendizaje y emplear la Prueba de Evaluación Trimestral
como sistema de Recuperación de Evaluaciones Pendientes. Se realizará por tanto una prueba
de recuperación o entrega de actividades de recuperación por cada evaluación suspensa:

 si el/la alumno/a ha suspendido la primera evaluación, tendrá la oportunidad de realizar un
examen o entrega de actividades de recuperación en la segunda evaluación.

 si el/la alumno/a ha suspendido la segunda evaluación, tendrá la oportunidad de realizar un
examen o entrega de actividades de recuperación en la tercera evaluación.

Los alumnos/as que no hayan conseguido aprobar, tendrán oportunidad de recuperar la
asignatura en el examen final de junio.

Para superar la materia, se debe obtener una calificación igual o superior a 5. Se hará uso de
Séneca para que, mediante el cuaderno del profesor, los alumnos y alumnas y la familia
queden informados de las tareas relacionadas con los criterios de evaluación y competencias
asociadas así como sus correcciones y calificaciones.

11.5. EVALUACIÓN DE LA LABOR DOCENTE

Los docentes evalúan tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y
su propia práctica docente.

La evaluación tanto de los procesos de aprendizaje del alumnado como de la propia práctica
docente será continua. La evaluación docente tendrá, a su vez, como objetivo adaptar las
estrategias educativas adoptadas a lo largo del curso a las necesidades específicas del
alumnado.

En relación a la práctica docente los indicadores de logro permiten valorar:

Si se está cumpliendo con la planificación: actividades, tiempos, responsabilidades,…

Si existe desviación entre el objetivo definido y la acción o acciones diseñadas para
conseguirlo.

Si se están consiguiendo otras cosas distintas a las planificadas intencionalmente.

Si se está progresando en la línea definida en el objetivo.

Si los resultados obtenidos generan satisfacción en los implicados
Se evaluará mediante la tabla que se adjunta

Evaluación de la labor docente.



Indicadores para evaluar la práctica docente

1.Programación

Indicadores de logro Valoración Propuestas

Realizo mi programación docente de acuerdo a la
normativa en vigor, la programación didáctica del
departamento y el proyecto educativo de centro.

1-2-3-4-5

Diseño las situaciones de aprendizaje de acuerdo al
modelo establecido en el PEC.

1-2-3-4-5

Planifico las clases, preparando actividades y

recursos (personales, materiales, de tiempo, de
espacio, de agrupamientos, etc.) atendiendo al
Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), a mi
programación docente y a la programació
didáctica

1-2-3-4-5

Selecciono los criterios, procedimientos e

instrumentos de evaluación y autoevaluación que
permiten hacer el seguimiento del progreso del
alumnado y comprobar el grado de adquisición de
las competencias específicas de forma clara y
objetiva.

1-2-3-4-5

Configuro el cuaderno Séneca de acuerdo a mi
programación docente

1-2-3-4-5

Doto de contenido al aula virtual Moodle en
consonancia con la programación docente.

1-2-3-4-5



Planifico mi actividad educativa de forma
coordinada con el resto del profesorado (equipo
docente, departamento didáctico, profesora de
ATAL y profesorado de PT, orientador)

1-2-3-4-5

2. Práctica docente en el aula

Motivación inicial y presentación de la situación de aprendizaje

Presento la situación de aprendizaje, explicando su
finalidad, las tareas a realizar y los criterios de
evaluación y calificación, relacionándola con los
intereses y conocimientos previos de los
alumnos/as.

1-2-3-4-5

Planteo actividades introductorias previas a la
situación de aprendizaje que se va a desarrollar

1-2-3-4-5

Facilito la adquisición de nuevos aprendizajes a
través de actividades de repaso y síntesis,
(preguntas aclaratorias, esquemas, mapas
conceptuales,…)

1-2-3-4-5

Actividades durante la clase

Propongo al alumnado actividades variadas (de
diagnóstico, de introducción, de motivación, de
desarrollo, de síntesis, de consolidación, de
recuperación, de ampliación y de evaluación)

1-2-3-4-5

Propongo actividades diversas atendiendo a las
diferencias individuales (DUA)

1-2-3-4-5

Desarrollo tareas al alumnado de carácter
cooperativo.

1-2-3-4-5

Motivación durante la clase



Mantengo el interés del alumnado partiendo de sus

experiencias, con un lenguaje claro y adaptado.

1-2-3-4-5

Recuerdo la finalidad de los aprendizajes, su

importancia, funcionalidad, aplicación real.

1-2-3-4-5

Doy información de los progresos conseguidos, así

como de las dificultades encontradas.

1-2-3-4-5

Recursos y organización del aula:

Distribuyo el tiempo adecuadamente: (breve tiempo
de exposición y el resto del mismo para las
actividades que los alumnos realizan en la clase).

1-2-3-4-5

Adopto distintos agrupamientos en función del
momento, de la tarea para realizar, de los recursos
para utilizar, etc., controlando siempre el adecuado
clima de trabajo

1-2-3-4-5

Utilizo recursos didácticos variados (audiovisuales,

informáticos, técnicas de aprender a aprender,
etc.),tanto para la presentación de los contenidos
como para la práctica del alumnado, favoreciendo
el uso autónomo por parte de los mismos.

1-2-3-4-5

Instrucciones, aclaraciones y orientaciones a las tareas del alumnado:



Compruebo, de diferentes modos, que los alumnos
y alumnas han comprendido la tarea que tienen que

realizar: haciendo preguntas, haciendo que
verbalicen el proceso, etc

1-2-3-4-5

Facilito estrategias de aprendizaje: cómo solicitar

ayuda, cómo buscar fuentes de información, pasos

para resolver cuestiones, empleo de estilos
coeducativos,

1-2-3-4-5

Controlo frecuentemente el trabajo de los
alumnos/as: explicaciones adicionales, dando
pistas, feedback,

1-2-3-4-5

Clima del aula:

Las relaciones que establezco con mis alumnos y

alumnas dentro del aula y las que éstos establecen

entre sí son correctas, fluidas y no
discriminatorias

1-2-3-4-5

Fomento el respeto y la colaboración entre el

alumnado y acepto sus sugerencias y aportaciones,

tanto para la organización de las clases como para

las actividades de aprendizaje.

1-2-3-4-5

Hago cumplir las normas de
convivencia y reacciono de forma ecuánime ante
situaciones conflictivas
favoreciendo la resolución pacífica y dialogada de
las mismas.

1-2-3-4-5



Proporciono situaciones que facilitan a los
alumnos/as el desarrollo de la afectividad
favoreciendo la salud emocional y social.

1-2-3-4-5

Seguimiento/control del proceso de enseñanza-aprendizaje:

Reviso y modifico frecuentemente las tareas y las
actividades propuestas – dentro y fuera del aula
–,adecuación de los tiempos, agrupamientos y

materiales utilizados.

1-2-3-4-5

Proporciono información al alumno sobre la

ejecución de las tareas y cómo puede mejorarlas y

favorezco procesos de autoevaluación y
coevaluación

1-2-3-4-5

En caso de aparición de dificultades en el proceso
de aprendizaje en el alumnado propongo nuevas
actividades que faciliten su adquisición.

1-2-3-4-5

En caso de un rápido progreso en el aprendizaje,
propongo nuevas actividades que faciliten un
mayor grado de adquisición

1-2-3-4-5

Atención a la Diversidad:

Tengo en cuenta el nivel de
desempeño del alumnado, su ritmo de aprendizaje,
las dificultades de aprendizaje, etc., y en función de
ellos, adapto los distintos momentos del proceso de
enseñanza-aprendizaje (motivación, actividades,
agrupamientos,…)

1-2-3-4-5



Me coordino con otros profesionales (profesorado
de PT, Orientador), para modificar y/o adaptar
actividades, tareas, metodología, recursos... a los
diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje

1-2-3-4-5

Evaluación

Realizo una evaluación inicial a principio de curso,

para ajustar la programación, en la que tengo en

cuenta el informe del tutor o tutora.

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Utilizo sistemáticamente
procedimientos e instrumentos variados de recogida
de información (registro de observaciones,
cuaderno del alumno, ficha de seguimiento, diario
de clase, etc.).

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Utilizo diferentes instrumentos de evaluación en
función de la diversidad de mi alumnado

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Corrijo y explico – habitual y
sistemáticamente – los trabajos y actividades de los
alumnos y doy pautas para la mejora de sus
aprendizajes.

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Registro de forma sistemática las actividades
evaluables en el Cuaderno de Séneca

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Califico e informo de las actividades evaluables del
cuaderno Séneca al alumnado y familia.

1 – 2 – 3 – 4 – 5



Uso estrategias y procedimientos de
autoevaluación y coevaluación en grupo que
favorezcan la participación del alumnado en la
evaluación.

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Utilizo diferentes medios para informar al
profesorado del equipo docente de los resultados de
la evaluación (observaciones compartidas,
aportaciones en las reuniones de equipos docentes)

1 – 2 – 3 – 4 – 5

Se pasará un cuestionario al alumnado para la evaluación de la labor docente.

 

12.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Podemos definir las actividades complementarias y extraescolares como aquellas que
contribuyen de manera importante al desarrollo integral de la personalidad del alumno y
constituyen un campo específico para la iniciativa y la capacidad de organización del Centro.

Las actividades complementarias y extraescolares deben considerarse como acciones
complementarias que tienen como finalidad primordial, propiciar el pleno desarrollo de la
personalidad del alumno, a cuyo fin es imprescindible que trasciendan el ámbito puramente
académico extendiendo la acción formativa de los alumnos hasta el medio en que el Centro
Educativo se halle inserto e incidiendo en sus aspectos económicos, culturales,
sociolaborales, etcétera, por lo que no deben enfocarse como actividades imprescindibles
para la consecución de los objetivos específicos asignados a las determinadas materias, sino
como un complemento de la acción instructiva y formativa de éstas.

Los objetivos a conseguir con la realización de actividades complementarias y extraescolares
son:

 Favorecer el desarrollo personal de los alumnos y su acceso al patrimonio cultural, sin
discriminación alguna por razones de sexo, raza, capacidad u origen social.

 Adaptarse a las peculiaridades e intereses individuales de los alumnos.

 Responder a las exigencias de una sociedad democrática, compleja y tecnificada.

 Compensar las desigualdades sociales, culturales o por razón de sexo, sin incurrir en el
favoritismo, pero teniendo en cuenta las diversas capacidades de los alumnos.

 Preparar la inserción en la vida activa, para el desempeño de las responsabilidades sociales y
profesionales propias de la existencia adulta.



Las actividades complementarias estarán dentro de las programadas en el departamento de
Geografía e Historia:

Las relacionadas con las efemérides: la conmemoración del día de la mujer, del flamenco, del
medio ambiente, de la paz, violencia de género, día de Europa, etc.

Las actividades extraescolares que se propongan estarán dentro del Departamento de
Geografía e Historia también: se programan para todos los niveles por igual, adecuando en
su caso la profundización en contenidos, desarrollo de procedimientos, duración, etc, en
función del nivel con el que se realicen y en posible coordinación con otros departamentos
didácticos.

13. SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN
El seguimiento de la programación se realizará mediante:

 Las reuniones semanales realizadas por el departamento.

 Revisiones trimestrales en el seno del Departamento.

14.-NORMATIVA
Para la elaboración de la programación, además de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, se emplearán las siguientes referencias legislativas:

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

• Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria.

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

• Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y
formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia
en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria obligatoria.




